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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECR ETO  de 21 de noviembre de 1947 por el que se nombra 

Consejero Togado del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar a don Pedro Topete Urrutia.

. .Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo 
ele Justicia Militar al Consejero Togado, en situación de re
serva, don Pedro Topete Urrutia, que reúne las/condiciones 
necesarias para el desempeño de este destino fijadas^en los 

. . Reglamentos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a  veijjtiuno de noviembre de^mil novecientos cuarenta y siete.^ 
■ ■ \  {FRANCISCO FRANCO

‘ El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
D ECR ETO  de 21 de noviembre de 1947 por el que se pro

mueve al empleo de Consejero Togado al Auditor General 
del Ejército don Máximo Cuervo Radigales.

Por existir vacante en la Escala de Consejeros Togados 
Cuerpo Jurídic^ Militar, y en consideración a los servi

cios y circunstancias de+ Auditor General del Ejercito, don 
Mqximo Cuervo Radigales,- a  propuesta del Ministro del 
Ejercitó y desacuerdo con el Const-jd, de Ministros,

• Vengo en promoverle al empleo de Consejero Togado de 
dicho Cuerpo, con la antigüedad de eéta fecl^a, continuando 
<en su. actual destino de Consejero del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.- \

Así lo dispongo por el presente D.ecreto* dado en El Pardo 
a  veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

. ERAN CISCO FRANCO1
El Ministro del Ejército, ’ ' ;

I I  DEL DAV1LA ARRONDO
DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que pro

mueve al empleo de Auditor General  al Coronel Auditor 
don Josó Casado Sarcia. 
Por existir vacante en la Escala de Auditores Generales 

y en consideración a* los servicios y circunstancias del Coro- 
riel /Auditor don José Casado García, a propuesta del Mj- 
fústro det Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministras,

Vengo en promoverle al empleo de Auditor General con 
la antigüedad de esta fecha, quedando. en la situación de 
disponible fogoso en la primera Región Militar, en las con
diciones que determina el Decreto de veinticihco d? enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.

As'í lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Tar
do * a veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta
\  s¡<te‘ • FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
L'-.DEL DAVILA ARHONDO

MINISTERIO DE MARINA
D E C R ETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se con

cede el ingreso en la Escala de Complemento de la Ar
mada a los Jefes y Oficiales separados del servicio.

Dispuesta por Decreto du veintidós de «julio de mil no
vecientos cuarenta y dos la creación de las Escalas de Cofri- 
plemento de la Armada, y no incluyendo entre el personal 
que ha de nutrirlas al de los Jvfes y Oficiales separados de! 
se rvicio a^ voluntad propia, en qnalqgia cjn lo dispuesto-en 
jos. Ejércitos de Tierra y Aire para sus Escalas de Comple
mento, a propuesta del' Ministro do Marina y previa dolibjp- 
ración del Consejo de Ministros, x 

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se adiciona al artjpulo quinto del De

creto de veintidós do julio de níil novecientos cuarfcnla y dosr 
por el que se crearon las E s c a l a s t e  Complemento de la Ar
mada, un párrafo redactado cfcmo sigue:

«d) Podrá fconcedorse eh ingreso 'm  las Escalas de Com
plemento de la Arn;ada, a petición 'propia, a los Jefes y Ofi
ciales Me los.Cuerpos patentados separados del servicio qua. 
no hayan cumplido la edad de cuarenta y cinco años y siem* 
pre-que su baja en la Armada no haya sido causada por Tri
bunal do Honor o como consecuencia de procedimiento ju
dicial o expediente gubernativo.)) *

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ért Madrid 
a* catorce de noviembre de mil noveclontos cuarenta y siete«

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se in

dulta a Bernardo Rial Cores de la cuarta parte de la con
dena impuesta por el delito de homicidio, conmutándose

la  p o r la de d e s tie rro .

V isto  el expediente de indulto de B ernardo Rial C ores, 
Icpndenado  por la Audiencia Provincial de Pontevedra en 
sen ten cia  de  quince de Noviembre de mil novecientos cu!T 
re n ta  y ¿res, com o au to r de un delito d e  hom icidio, a  la 
pena  de catorce años, ocho, m eses y un d ía de  reclusión m e
nor, y com o au to r  de o tro  delito  de ten encia-ilíc ita  do a r .

* m as, a  la de dos años, once m eses 'y  once /d ía s  de prisión
* m enor, y teniendo en cu en ta  las circunstancias* que concurren 
'e n  el h e ch o ; \V istos la ¡Ley de ,dieciocho de jun io  d e .m i l  ochocientos 
seten ta , regu ladora de la grac ia  de indu lto , y el * Decrete^ de 
vein tidós de ab ril de Ih il novecientos tré in ta  y ocho ;

O ído el M in isterio  Fiscal y 'd e  acuerdo con el pai^cor de 
Ha Sala sentenciadora, previa deliberación  del C onsejo  de M i
n is tro s  .y a  p ropu esta  del de  Ju stic ia ,

Vengo en in d u lta r  a  B ernardo  Rial £ o re s  de la cu a r ta  
p a rte  de la condena qu e  le* fué im puesta por el delito de lío- 
m:cidio¿ co nm utándosela p o r la de destierro  a  cincuen ta k i
lóm etros del pueblo de C am bados. *

Así íb d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en M adrid 
& catorce de noviem bre de inil novecientos; cu a ren ta  y s ie te .,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justic ia ,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUEBTA 
Y M ERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de  Aduanas, por ascenso, en comisión, a don Félix Sans

alvador Trepiana, Administrador de la Aduana de Va
lencia de Alc á n t a r a .
A  p ro pu esta  del M in istro  d e  H acien da y .p rev ia  delibe. 

ración  del C o nse jo ' de  M inistros, * •
Nombro, por ascenso , en com isión, con arreg lo  y enf las 

condiciones q u e  señ a la1 el D ecreto  de  H acien da de veintiséis 
de jun io  de  mil novecientos tre in ta  y  cuatro* con efectividad 
.de ca to rce  de  m arzo del año  en cu rso , Jefe S uperior de Ad
m in is trac ió n 'd e l C uerpo Pericial de A duanas, con destino  de  
A dm inistrador de la A duana d e  V alencia de A lcán tara , a  don 
Félix S ansalvadp r ^Trepiana, que  és Jefe  de A dm inistración 
de p rim era clase , con ascenso , del ex presado  C u erp o , en el 
citado destino , .

Así lo d isp o n g d  por el p resen te  D ecreto , dado  en El P a r
do  a  ca to rce  d e  noviembre* de njil novecientos cu a re n ta  y 

' siete
. É. FRANCISCO FRANCO
, El M lidatro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BU RIN  

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, por ascenso, en comisión, a don Ricardo 
Arellano Ruiz, con destino de Administrador en la  Adua
na de Palm a de Mallorca.
A p ropu esta  de! M inistro  <Je H acienda y p re v ia . delibe

ración del C onsejo  de M inistros,
Nombro, por ascenso , en com isión, con arreglo  y en las  

condiciones que señala ti  D ecretó de H acienda de veintiséis 
de jun io  de m il novecientos tre in ta  y cu atro , con efectividad 
de veinticinco de octubre d< l año e*u curso, Jefe Superior de 
A dm inistración del C uerpo Pericial de Adu. ñas, con destino  
de A dm inistrador en la A duana de Palm a de M allorca, a  don 
R icardo Arellano R uiz, fcjue Jefe de A dm inistración de 
prime a clase, con ascenso , del expresado C uerpo, en el ci
tado  destino .

Así lo d ispongo por el presen te  D ecreto, dado en  El P a r
do a  catorce d e  noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y 
siete. 

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda; JOAQUIN BENJUMÍ1A BURIN

*

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se con
firma en el empleo, de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, a don Manuel Portela 
Ramos, con destino en la Dirección General de Aduanas.
A prop u esta  del M inistró  de  H acien da y previa d d íh e . 

ración del C onsejo de  M inistros, . •
Vengo en confirm ar, cort efectividad del día prim ero de 

enero  del añ o  ,en curso , en el em pleo de- J t fe  S uperior de 
A dm inistración del C uerpo Pericial de A duanas, coqLgido 
en concisión por D ecreto 'de diez d e  enero citado, a ^ q o n  
M anuel P órte la  R am osj con d estino  en la D irección G eneral 
de Aduanas*

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado ^n El P a r .  
do  a ca torce d e  noviem bree de; mil novecientos cu aren ta  y 
siete. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda, ,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Guillermo Bengoa 
Goicolea, segundo Jefe de la Aduana de Bilbao.
A p ropu esta  del M in istro  d e  H acienda y p revia de libe. 

ración >leí C onsejo d e  M iniátros2 * ••
Vengo en confirm ar, con efectividad del día prim ero d s 

enero  del año  en curso , en el em pleo d e .J e f e  Superior do 
A dm inistración del C uerpo  Pericial de A duanas, conferido  
en com isión por D ecreto  d e  diez d e  enéro citado, a  don 
G u ille rp o  B cngoa Goicolea, segupdo Jefe de la. A duana do 
B ilbao. ’

Así lo d ispongo  por el p resente D ecreto , dado  en El P a r
do  a  catoVce d e  noviem bre • de  mil novecientos cu aren ta , y  
siete .  ̂ w .

  FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Manuel Caramés Gómez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lq establecido en el 
artículo, primero del Decreto de veintiséis dt- judio de mil 
novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública, con efectividad del d;a doce del corriente mes, De
legado de Hacienda en la provincia dt- Madrid a don Ma
nuel Caram és Gómez, que  es Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, dH 'mismo Cuerpo y desempeña 
el referido cargo. »

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r
do a catorce de  noviembre de mil novecientos cuarenta  y 
siete,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra Director del Instituto Geológico y Minero de España 
a don José García Siñeriz y Pardo Moscoso, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.
A propuesta del Ministro de Industria  y Comercio y de 

acuerdo con ío preceptuado en el artículo setenta y nuevo del 
Reglam ento del Ins titu to  Geológico y Minero, de España, do 
primero do abril de mil novecientos veintisiete,

Vengo on nombrar Director del Instituto  Geológico y Mi
nero de E spaña  a don José García Siñeriz y Pardo Moscoso, 
Ingeniero Jefe d primera clase del Cuerpo Nacional de In 
genieros de Minaa. ' • \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Industria  y Comercio,
JUAN ANTONIO SÜÁNZES .

Y FERNANDEZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Ministerio a don Eduardo 
Requena Papi. 
A «propuesta. de l  Ministro de Industria  y Comercio y de 

conformidad con lo establecido en el art ículo noveno del Re
glam ento  orgánico’ del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de Micho D epartam ento ,

Vengo en nombrar. Consejoro Inspector general del ci- 
taÜo .Cuerpo a don Eduardo Requena Papi,  con el haber 
anual que  para los de su categoría se halla consignado en 
los ,vigentes Presupuestos generales, del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-en  M adrid 
fe catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta  y siet’e.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Industria  y Comercio/

JUAN ANTONIO SUANZES
Y FERNANDEZ ,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 7 de noviembre de 1947 por e| que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización de la finca «Quintos de San Pedro», de 
los términos municipales de Trujillo , Ibahernando y Santa 
Ana (Cáceres).

De acuerdo con Jo establecido en la Lc-y de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis. - 

A propuesta  del Ministro de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo de  Ministros, 

D I S P O N G O :

. Articulo primero,—Se declara de interés social, a todos los 
efectos previstos en la Ley de veintis.éie de abril-.de mil no 
vecientos cuaren ta  y seis, la expropiación por el Institu to  N a
cional de Colonización deTota l  superficie • de la finca ((Quintos 
<h San Pedro», sita en los’ términos m unic ipa l  s de  Trujillo, 
Ibahernando y San ta  Ana, provincia de Laceres, lindante al 
Norte con el río Magascá'; al E s te ,  coii Mordazo, Torrecilla 
y Pasarón ; al Sur, con Arroyocampq y Magasquilla Grande, 
y al Oeste, con-fincas Solamlla, Cabeza Serrana y, Palazue'os.

Artículo segundo.— Se declara asimismo urgente  la ocupa
ción del citado inmueble, que  será llevada a cabo en la fo rm a 
y m ediañte  los trámites establecidos en el segundo párrafo 
del artículo cuarto  de la mcrifada Lyy, en relación con los 
artículos segundo y siguientes de la Ley de siete de octubre* 
de mil .novecientos treinta y nueve. 1

Así lo dispongo por el. presen te-D ecre to , dado en Madrid 
a siete de noviembre de  mil novecientos cuarpnta y siete.

• F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro ce  Agricultura, ■
CARLOS RE1N SEGURA

DECRETO de 7 de noviembre de 1947 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el In stitu to  Nacional 
de Colonización de l a finca «Santa María», del término
municipal de I bahernando (Cáceres).

T ram itado  por el Insti tu to  Nacional de • Coloniz^cióh: el 
expediente/para la expropiación forzosa por causa de utilidad 
social de la  finca «Santa María», sita en el término .municipal 
de Lbahcrnando,- procede declarar de utilidad social su adqui-, 
sición conforme a  la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuaren ta  y seis, puesto que sólo mediante  la apli
cación de sus preceptos pueden, llegar, a resolverse con la ur
gencia q u e  las- circunstancias dem andan  los problemas so* 
ciales determinantes de esta medida; excepcional que exclusL  
vamentC’ en obediencia ■ a ello se hdopta, dejando a la par  
debida constancia de la' comprensiva y favorable disposición 
del propietario del inmueble puesta  de manifiesto, en su única 
comparecencia d u ran te  la tramitación del expediente.

, Por lo expuesto, previa delil eración del Consejo de Mi
nis tros y ’ a .propuesta del de Agricultura^ '

D I S P O N G O ;

Artículo primero.— Se declara de inteíés social, á todos 
los e fec to s  previstos en da Ley' de veintisiete de abril  de mil 
novecientos cuarenta  y seis, la expropiación por el Ins ti tu to  
Nacional de Colonización de .la total superficie de la finca 
«Santa María», sita  en el término municipal de Ibahernando, 
provincia de  C ácores ;  l indan te :  al Norte, con Dehesa d é
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Tejadillos y Pilones; al Oeste, con el término m unic ipal  de 
Santa  Ana ; al- Sur, con el término municipal de Santa  Ana 
y  Dehesa Boyal de Ibahernando, y  al Este, con la Dehesa 
Boyal ele Ibaherijando. 

Artículo segundo.—Se declara, asimismo, urgente  la ocu
pación d~l citado inmueble, que será llevada a cabo 4en la 
forma y mediante los trámite^ establecidos en el* segundo 
párrafo  di 1 articulo cuarto  de la m e n ta d a  Ley, en relación 
con ios artiernos segundo y s igu ien tes• de <a >Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  siete de noviembre de mi! novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro tíe Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D ECRET O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se autoriza 
un convenio entre el Estado y el excelentísimo Ayunta
miento de Granada para la construcción de edificios escolares 

y viviendas para Maestros.

’ El Estado, continuando en  su labor de dar rápida solución 
al problema d e ’ la construcción de edificios escolares, inclu
yendo las. viviendas dest inadas a  Maestros Nacionales,  y te
niendo en cuenta  lo realizado en éste aspeqto por el excelen, 
tísimo Ayuntamiento de G ranada.  •

A propuesta  del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial entre 

el E s tado  y. el excelentísimo Ayuntamiento  de G ranada para  
la. construcción de los edificios escolares y viviendas 'p a ra  
M aestros  que se,an precisos en su término.

Su ‘ número, clase y emplazamiento serán fijados, previo 
informe de la Inspección de E nseñanza P rim aria ,  por el Ar
quitecto escoiar de ía; provincia* en colaboración con él mu
nicipal que designe el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El> lis tado  subvencionará -las obrc9, ' 
d e  cada'edif icio, con un cincuenta, por ciento del Presupuesto, 
excluidos los honorarios por formación del proyecto, direc
ción y Aparejador,, que, jun tam ente  con el .otro cincuenta por 
ciento, serán de cuenta  del excelentísimo Ayuntamiento.;0

El im porte’ de la aportación Estatal será abonado, previas 
las  visitas de ins.pceción que se estimen necesarias por un 

A rqu itec to  escolar, em dos plazos: el pripiero, al ser cubier
tos los edificios, y eiV»egundo, cuándo estén  totalmente ter
minados. '

Para  p roceder1 al abono de] segundo plazo será preciso, 
además, la aprobación de la liquidación final dé las obras 
por el Ministerio de 'lEducaclyn Nacional^ • A

Los solares serán aportados por el excelentísimo A yun ta ,  
yníénto..

Artículo tercero.— Para  qué el Ministerio de  'Educación 
Nacional pijeda conceder las subvenciones correspondientes 
será preciso qhe los proyectos sean formulados ' por el Arqui
tecto municipal, ju>ntamenté con l o s . designados por el Mi
nisterio.

Artículo cuarto.—Los expedientes que se sustancien al am* 
p a r o  de, -este Decreto s ^ á n  tantos como edificios hayan  do

ser construidos, y la adjudicación definitiva de las obras ne - 
cesita la aprobación del Ministerio d r  Educación Nacional.

 Artículo quinto.—Quedan exchrdos  de los beneficios del 
presente convenio ios <dificios ya construidos o én construc
ción.

Artículo sexto.— El Ministerio de Educación Nacional dic
tará  cuantas  órdenes sean precisas pa ia  la aplicación de 1<> 
establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de  noviembre de mil novecientos cuaren ta  y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Educación Nacional, •

. JOÉE IBAÑEZ MARTIN

D E C R ET O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se crea 
la cátedra «San Fernando», en la Universidad de Sevilla.

L a ciudad de Sevilla se ha distinguido siempre, a  través 
d e  los tiempos, por svi acendrado espíritu a lerta a  todas 1^9 
conquistas de la inteligencia. Hubo»época en que Sevilla ve
nía a ser como Ía Atenas española. En su seno ae albergaban 
las representaciones m ás  altas y firmes del saber nacional 
y, consiguientemente, irradió, por todo el haz de la tierra , 
la savia fecunda de su quehacer, qpe se tradujo  u i  la m ás 
ingente labor del ^pensamiento patrio. Porque la cultura .se
villana—de la que brotaron tan tas  dscut-as—tuvo en todo ins
tante, dentró de su carácter peculiar y castizo, bifurcada en 
claras expresiones de  belleza, im ilustre sentido universal.

Con el fin de conmemorar debidam ente el V il  Centena
rio de la conquista de  esta ciudad por el Rey San F ernan do  
y, pare jam ente , conmem orar la importancia que Sevilla tie
ne desde el .punto de vista «de la cultura , parece-- oportuno 
proceder a la creación de una cátedra de Historia hispalense, 
en la que crista ice de  m anera  perpetua el ansia de rememo
rar y revalorar por ¿j estudio su prestigioso pasado histórico.

E s ta  cátedra* de función varia y sistematizada, la des 
empeñarán ‘d is tin tas  personas o gróp.as intelectuales, y ser
vó á, de modo inesquiyable, para, de  -una w z ,  acometer e!. 
problema de la J lis tona-de, S°villa, y, en consecuencia, exci
tar, pomo una bandera imbatidq, el glorioso acervo de la-cu l
tura  española.

En su virtud,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.— Se crea' en la Universidad Ivs;pa’en?G 
una cátedra de Historia de Sevilla, denom nad¿ «San Fer
nando», dest inada  a  enseñar y fom entar el estudio de la H is to 
ria de Oa ciudad y del antiguo Reinó de Sevilla, enr todos su* 
aspectos.

Artículo segundo.—La cátedra d e  Historia de Sevilla será 
oqupada cada curso académico por la persona o personas que 
designe el P a trona to  por medio de su Presidente. La*-pro* 
puesta  estará  a  cargo de la Comisión ejecutiva.

Artículo tercero.— P ara  la dirección, organización y admi
nistración cí© la cátedra se c rean :

a) U.n P a tro n r to ,  presidido por el Rector de  la Univer-- 
sidad de Sevilla e integrado además por los señores Alcalda 
y Presidente de l a , Diputación Provincial, Deán del Cabildo 
C atedra l ,  Teniente de H erm ano Mayor de la Real Maestranza, 
Presidentes de las Reales Acaóemia5 de Buenas Letras, Bellas 
Artes de Santa Isabel de H ungr ía  y Medicina, y Decano de la 
F acu ltad  de Filosofía y Letras de  Sevilla.

b) Una Comisión ejecutiva, formada por.los Cronistas do 
la provincia y cuidad ¿e Sevilla., D 'rec tor  del Laboratorio d a  
Arte  de la Universidad, Director de la Escuela Superior el© 
Bellas Artes de Ssmla Isabel de H u ng r ía ,  Director de ¡a E A '
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cuela de Estudios Hispario-Aim-ricanos de Sevilla y Director 
de! Instituto de Estud os Sevillanos.

c) Un Secretario Admiui>tradoi, que ser ' un Catedrático 
de la Universidad sevillana-, nombrado para cada curso por 
el Patronato y que desempeñará Su cargo tanto en el PatrO.. 
nato como en la Comisión ejecutiva.

Articulo Cuarto.—La cátedra de Historia d^ Sevilla estará 
en relación y colaborac 3n ^on las Corporaciones y entidades 
similares del .Estado, de la ciudad y de la provincia de Sevilla, 
para los fines confU>es.

Artículo quinto.— Las en>eñanzas de la cátedratde Historia 
de Sevilla tendrán la consideración d» c # sos monográficos de 
la Licenciatura y del .Doctorado de la Facu tad d* .Filosofía 
y Letras, en sus dos secciones, de la Universidad hispalense.

Articulo sexto.—La dotaeión económica ‘de la cátedra de 
Historia dt- Sevilla estará in tegrada:

a) Por la consignación que el Ministerio de Educación 
-Nacional pueda incluir p̂n sus Presupuestos. ' '

b) Por la matrícula y derechos de exahien de sus 
alumnos. .  ̂ / . •

c) Por las aportaciones de las Corporaciones y entidades 
que integrante! Patronato y ia Comisión ejecutiva. . ,/

d) Por los donativos dé 'pari culares* y per>onas^ jurídicas.
Artículo séptimo.—Queda autorizado el Ministro de Educa

ción Nacional para dictar las medidas oportunas en orden al 
mejor cumplimiento de lp establecido, en los artículos ante. \ 
riores. - ■ ‘ # •

Así ío dispongo por el presentt rfecreto, dado >m Madrid a 
catorce de noKembre de mil novecientos cuarenta y si^te. ,

FRANCISCO 1FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 
v JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se autori

za la compensación a metálico de las vacaciones co
rresponde ntes a l  año 1947 de los mineros de carbón.

Por Derretos publicados en años anteriores se autorizó\ la 
compensación'a metálico de las vacaciones de los trabajadoras 
ocupados en las minas de carbón, haciendo uso de la facultad' 
que a dicho efecto confiere la Ley de veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos para aquellos casos en que 
altos intereses de la economía na* ionahasí lo aconsejen.

Subsisten en la actualidad las mismas razones que moti. 
varón  ía promulgación de dichos Decretos, y por ello, a pru. 
puesta del ^Ministro de Trabajo y previa'deliberación de1* Con
sejo de Ministros, /  \  «

D I S P O N G O ;
Artículo primero.— Se autoriza la^om pensación a metálico 

d© las vacaciones correspondientes al año mil novecientos cua_ 
renta y siete de los/óbreros.,ocupado? en las minaá de * arbón.

Sólo alcanzará la anterior autorización a los trabajadores 
que presten a ella su asentimiento, y siempre qué las empre. 
süs, en compensación de la vacación güprimida, l^s conceda, 
además de los salarios correspv ndientes a te misma, los jorna
les de los días que hubieran debido, descansar, incrementados 
éstos én un cuarenta por ciento. ,

Artículo segundo.— No será admitida la renuncia al dis
frute de va» aciones a los obreros que por su salud las neoe, 
siten, a jpicio del Servicio médico del correspondiente Monte, 
pío, Mutualidad o Cajas de Previsión. ; v

A rte jo  tercero.—El Ministerio de Traba¿or adoptará las

medidas oportunas pafa el exacto cumplimiento de este De., 
creto y resolverá cuantas incidencias se presentaren.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.JOSE ANTONIO GIRPN DE VELASCO

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra a don Carlos D íaz Guerra D irector de la Mutuali
dad interprovincial de Previsión Social de los trabajado, 
res metalúrgicos, con cabecera en La  Coruña.

"A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, .

Vengo en nombrar a don Carlos Díaz Guerra D irector.de 
,1a Mutualidad ínterprovinria] de Previsión social de los traba
jadores metalúrgicos, cabecera en La Coruña, siéndole 
^de aplicación, las prevenciones del Decreto de veinticincó do • 
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y'siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo. ^

JOSE ANTONIO QIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom
bra a don Julián Montero Montero Director del   Monte
pío interprovincial de Previsión social de los trabajado
res de Industrias Q u ím icas, con cabecera en Barcelona.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Qonsejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Julián Montero Montero Director 
del Montepío interprovinciM de previsióp social de los* traba
jadores de industrias químicas, con cabecera en Barcelona, 
siéndole de aplica* ión las prevenciones del Decreto de veint'C 
cinco de enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de.noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.
ERAN CISCO FRANCQ ^

El Ministro de Trabajo.JOSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCO ✓
■ N »

 MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Rectificación del error padecido en la relación de obras a 
ejecutar por concurso en las designadas por Decreto de 
14 de noviembre de 1947.

Habiéndose padecido un *errpr en la relación que acom
paña al Decreto dé catorce de noviembre de . mil novecientos 
cuarenta y sieje, por el que se autoriza, al Excifio. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas a ejecutar por.xconcurso las obras 
de la C. N. doscientos treinta «I)e Tortosa a Francia 'por el 
Valle de Arán», puente sobre el río Ebro en Flix, tramos 
de hormigón armado y t* rminación, provincia* de Tarrajgo- 
na, publicado en el BOLETIN O FICIA L DlEL E S I ADO 
número trescientos veinticinco, de veintiuno -de noviembre 
de mil novecientos *cuar» nta y siete, páginas seis mil dos
cientos veintinueve y siguierite, se hace público la rectifica
ción a la columna número cinco de la referida relación «De
pósito provisional», que dice, treinta y dos mil quinientas 
treinta y dos. pesetas veipte céntimos* y debe decir t r in tá  y. seis mil dqseienta6 ochenta y dos pc ie tas  .veinte céntimos.
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 10 de noviembre de 1947 por 

la que se asciende a J e fe de Negociado 

de Segunda clase del Cuerpo Técnico- 

Administrativo a don Bruno Vega R o 

dríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado «en la Ley orgánica de 30 de 
junio de 1914 y Reglamento p a ra .su  

* ap icación, aprobado por Real Decreto de 
4 de*|gneru de 1915, y en el de 7 de 
septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bi£n nom- 
brar en ascenso, por turno de anfigüe- 
dad, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo, con 
el sueldo anual de jf.400 pesetas y an
tigüedad, para todos los efectos, de i.°  de] 
actual* «a don Bruno Vega .Rodríguez, 
en vacante producida por excedencia de 

♦don Armando de las Alas Pumariño Cima. 
Lo digo a V. I. para su' conocimiento 

y efectos consiguientes.

• .D ios guarde a V. I. muchog años. - 

Madrid, 10 de noviejnbre de 1947.— 
P. D., el Subsecretario^ Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 10 de noviembre de 1947 por 
la que se asciende a Je fe de Negociado 

 d e  tercera clase del Cuerpo Técnico- 

Administrativo a don Ra món Muñago

rri Berraondo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
 ceptuado en la  Ley orgánica de 30 

junio-de 1914 y Reglamento /para su 
apicación, aprobado por Real Decretó de 
4. de enero .de 1915, y en el de 7, de 
septiembre de 1918, %

Elista Presidencia ha tenido a b'íen nom- 
brar en ascenso, por turno de antigüe, 
da, Jefe de Negociado .de' tercera clase 

, del Cuerpo Técnico Administrativo, coñ 
el .sueldo arjual de 7.20c pesetas y an
tigüedad, para todos los efectos, de i.°  del 
actual, a don Ram ón' Muñagorri Be
rraondo, en vacante produ. ida por as- 

. cepso de don Bruno Vega Rodríguez.

Lo digo a VI I. para su conocimiento' 
y efectos consiguientes. J  é*'

Dios guarde a V. I. muchps año?. 

Madrid, 10 de# noviembre de 1I947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carnero.

limo. «Sr. Subsecretario de esta. Presi
dencia.

O RD EN  de 21 de noviembre de 1947 por 

la que se declara muertos en Cam~ 

paña a don Antonio Penco Izquierdo, 

Veterinario Municipal, y a don José  

Moliner Bordege, f u n c i o n a r i o  

m u n i c i p a l ,  y ,  comprendidas sus respectivas 

viudas en los beneficios de la Ley de 

 11  de julio de 1941.  

Excm os. Sres.: Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que se mdiran, a efectos de su de
claración d$ «muertos en campaña)), so. 
licitada por sus. respetivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
can la propuesta formulada por el Minis
terio de’ Ejército, ha tenido a bien de. 
clarar «muertos en campaña» al Veteri
nario municipal don Antonio Penco Iz
quierdo y al funcionario municipal don 
José Molinero Bordege, y comprendidas 
s.ris respectivas esposas, doña Petra To- 
rrico López y doña Consuelo de Pab o 
Ortega, en Ids beneficios fde la Ley de 
11 de juyo de 1941.

Dios guarde a V v . E E . muchos años. 

Madrid, 21 de noviembre de 1947.—- 
P. D*, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
, del Ejército. (

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O RD EN  de 18 de noviembre de 1947 por 
la que se destina al Gobierno del Afri
ca Occidental Española (Tropas de Po
licía del Sahara español), en  vacante  
de su empleo, el Sargento de Infante

 ría don Manuel Ayala Naranjo.

Se destina al Gobierno del Africa Occi
dental Española (Tropas de Policía del. 
Sahara español), en vacante de su e m -. 
pleo, al Sargento de Infantería don Ma
nuel Ayala Naranjo, disponible forzoso en 
la primera Región Militar, el cual cesa1 
en ésta última^ situación y queda en la 
prevenida en el párráfo segundo del ar
tículo segundo del I decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nüme- 

rP 4)-
* Madfid, 18 de noviembre de 1947.

DAVILA
V  ■ ’

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D EN  de 18 de agosto de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintitrés penados.

sllmo. S r . :  Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de. la libertad .condicional,«establecido en 
los artículos 98 a ‘ 100 “del Código Pe
nal y Le<y de 23 de jj-ilio de 1914. en re
lación con el Decreto de % de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cem ral 
para la Redención- d.e las Penas porv el 
Trabajo, y previo acucado del Consejo 
de Ministros,

'Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a: 
los penados siguiente^, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación1 de la presente 
Orden. j  ' 1

De la Prisión Central de B urgos; 
Jo sé  Santos Morán.

De la Prisión Central de Cuéllar: Pe
dro Fernández Quintana

De la Prisión Lentraí de Guadalajara: 
Ildefonso. Lasserrctte Chico.

De la- Prisión Central de Talavera de 
la R e 'i ia : Antonio Martin Martín, An
drés Gómez Gálvez y  Francisco Aína!
Sandéí.

De la*Prisión Frovinciáí de Ciudad 
R eál: Mart n Sánchez Molina y Santos 
Angulo Angulo., v

De. la Prisión Provincia! de Palma ne 
M allorca: Antonio Ordinas G ual.1

De la Prisión Provihcial de Pontevo- 
d ra : María Q|>sefa Ramos. Naya,,
* De la Prisión Provincial de O rense;
Juan Rodríguez Machado y Paulino N ó- 
ñez Blanco. 4 ^  '

De la Prisión Provinrlal de San Se
bastián: Manuel Puente Burón.

De la Prisión. Provincia! de S evilla :
Carlos Serrano Rulz, Antonia Plasencia 
Lobo, Antonio Puerto Alvarez, Manuel 
Herrera Domínguez y Juan Morilla Ver-^ 
dugo. -

De la Prisión Provincial de Tarrago-» 
n a : Juan Ambrós Bertrán.

De la Prisión ae P artid o . de Alcázar 
de San Ju a n : Isábelo López Cencerrada/ 
Dionisio Pascual Coronado y  Epifánio,
Galán Arias.

De la Prisión dé Partido do N oveida: 1 
Baltasar Pintor Torrente. * '

L o  d?gcf a V. I. para su conocimiento 
-V efectos consiguientes. * ' ' 7

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general do Prisiones.



6304 26 noviembre 1947  B. O. del E.— Núm. 330

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
O R D E N  de 24 de noviem bre de 1947  por 

la que se concede el ingreso en la O r
den C ivil del M érito A grícola , con la  
categoría de Com enda d or de N úm ero, 
a don Pedro Laborde-B ois Caro .

■ lim o. Sr. : D e  con fo rm id ad  con lo 
prevenido en el a rtícu lo  sexto del D ecre
to de 14 de diciem bre de 1942 y  en a ten 
ción  a los m éritos y 'c irc u n s ta n c ia s  q u e 
concurren  en don P edro L abo rd e -  B ois 
C a r o , * ' *

E ste  M inisterio, en uso de Has facu l
tades que le confiere e l artícu lo  octavo , 
p á rrafo  tercero del precitado D ecreto , y 
a  propuesta de ia D irección  G en eral de 
G an ad ería , ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la- O rden C iv il del M érito 
A gríco la , con la catego ría  de C om en d a
dor de N úm ero.

L o  digo a  V . I. para su  conocim iento 
y  efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 24 - de noviem bre de 1947.' •

R E I N

Jmo. Sr. S ecretario  de la  O rden  C iv il del 

• M érito A g ríco la . ;

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Relaciones 
Culturales 

Convocando o oposición para proveer diez 
plazas de pensionados en la Academ ia  
Española de B ellas A rtes en R o m a .

E n  virtud de lo dispuesto por el a r . 
ti culo 18 del R eglam en to  de la A cadem ia 
E sp añ o la  de B ellas A rtes en 'R om a, a p ro . 
hadó por D ecreto de 23 de m a y o ‘de J947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
d e  fecha 7  de ju n io .d e  1947), se convocan 

! a  oposición la s  sigu ien tes plazas vacan- 
í e s ’en dicha A c a d e m ia : dos de «P intura 
de  figura», una de «P aisaje», una de 
tiG robado en.-dulce»* dos de «E scultura», 
irna ¿le «G rabado en foueco», dos 
«A rquitectura» y  u n a  de  «M úsica».

L a  .duración  d^ las pensiones, de con
form idad  con lo , acordado por lq R eal 

 ̂ A cad em ia  de Bella$ A rtes de  ^an ^ er,k 
b an do, sera  de cu atro  años p a ra , la s  d e . 
« P in tu ra  de figü ra  y paisaje», «G rabado 

*n  dulce»* «E scultura» y  «M úsica», y 
tves años p ara  las de «Arquitectura» y  

.«(Grabado en  hueco». a
. En arm onía  con lo dispuesto en el a r
ticu lo  3.0 del c itado R eglam en to, la do- 

, tación  de estas pensiones será la que de

term ine el presupuesto ordin ario  d e 4 la  
A cadem ia. E n el casp  de q u e  los pensio
nados íueran  casados recibirán un suple
m ento del 30 por 100 sobre la cuantía  
de su s pensiones respectivas. S ólo  los 
pensionados, pero no sus fam ilia s , po
drán residir en ia A cadem ia. .

L a  presente con vocatoria  se  rig e  por 
las siguien tes n o rm a s:

1.a E l plazo para la presentación de 
las in stan cias será de un m es, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
este  anuncio y con vocatoria  en .el B O L E 
T IN  O F I C L X L  D E L  E S T A D O , debien
do com enzar los ejercicios el día 7' de 
enero próxim o.

2.a L o s asp iran tes rem itirán al R e g is
tro G eneral de) M inisterio de A suntos 
E xteriores sus solicitudes docum entadas 
y d in g ’d as al M inistro de A su n tos E x te 
riores, D irección G en eral de Relaciones/ 
C u ltu rales.

3.a T odos los aspirantes deberán a cre , 
d ltar docum entalm ente ser españoles, ha
ber cum plido los vein tiú n *añ os, no exce
der de los treinta, y cinco y carecer de 
antecedentes penales. L o s aspirantes a 
las pensiones de A rq uitectu ra  presenta
rán , adem ás, e f  títu lo profesional o  ]a
certificación  qu e acredite haber aprobado 
los ejerc cios p ara  obtener, el títu lo de,
Arquitecto. *

4.a L o s T rib u n ales  q u e deberán ju z
ga r la s oposiciones estarán  constituidos, 
de acuerdo con e! artículo 22 del R e g la 
m ento dé la A cadem ia, por los sigu ien 
tes J u e o e s: ^

Pintura de figura .— Propuestos por la 
R eal A cadem ia  de 'Bellas A ries de San 
Fernando : don F ernando A lvarez de So- 
tom ayor y  don E duardo C h ich arro  A g ü e 
ra, Jueces- efectivos ; 1 don V alen tín  dé 
Zm biaurre, Juez suplente. Propuestos por 
la E scuela  C en tra l dé B ellas Arléis d e  
San F e rn a n d o : don Joaquín V álverd q  
L a sarte , Juez e fe c t iv o ; don R am ón\Stolz, 
Jiiez suplente. Propuestos, 'por la Junta; 
de R elaciones C u ltu ra le s  : d o n ‘ Julio M oi
sés y don D an iel V ázqu éz D íaz, Jueces 

e fé c t ’v o s ;  don L u is  M un fan é, Juez su-! 
píente. \ ... 4

Pintura de paisaje.— Propuestos por la  
R eal A cadem ia de B ellas A rtes de San 
Fern an do : don M arcéliano S an ta  M aría  , 

y Sedaño, don E u gen io  H erm oso M artí
nez, Jueées e fe ctiv o s; don .Andrés O v eje 
ro B u sta m a n te , Juez suplente. Propues
tos .por la E scuela .C e n tr a l de B ellas 
A rtes de San F e rn an d o : don Eduardo 
M artínez .V á zq u ez , Juez e fe c tiv o ; don 
C arlo s S áenz de T eja d a ,' Juez suplente., 
Propuestos por la Jui^tá de R elaciones 
C u lt u r a le s : don F rancisco N úñez L o sa 
da y don José B erm e jo  Sobera, jueces; 
efectivos ; don Juan V ila  ^Rulg  ̂ Jue? su 
plente.

'Chapado en dulce.-^ V ropuestos por la 
R eal A cadem ia de B e lla s . A rtes de San! 
F ern an d o : don M anuel B enedito V ivos 
v  don E lias Sala^ erría Inchaurrandieta,, 
Jueces e fe c t iv o s ; don L u is  Pérez Bueno,! 
Juez suplente. Propuestos por la Escucha 
C en tra l de B e lla s  A rtes de Si\n F ern an 
do : don F ran cisco  E steve  Botey, Juez: 
e fe c t iv o ; don R afael Pellicer G aleote, 
Juez su p on te. Propuestos por la Junta 
de R elaciones C u ltu r a le s ; don ‘M anuel / 
C astro  G il y don Eduardo N avarro  M ari 
tín , Jueces e fe ctiv o s; don Enrique- B rá- 
ñez, Juez suplente.

Escultura. —- Propuestos pof la  R e al 
A cadem ia de B ellas A rtes de  San F e r

nando : don José, C ia rá  y A va ts y  don 
¿Moisés de H u erta  y A yuso, Jueces e fe c
tivos ; don José F rancés S án ch ez-H ere
dero, Juez suplente. Propuestos por ia 
E scuela C entra! de B ellas A ries de S an  
F e rn a n d o : don José O rie lls  López, Juez 
e fe c t iv o ; don M anuel A lvarez L a v iad a , 
Juez suplente. Propuestos por la J u m a  
de R elaciones C u ltu r a le s :  don Juan A d- 
suara y don F ru ctuoso O rd u n a, Jueces 
e fe ctiv o s; don José P lan es, J.uez súplem e.

Grabado en. hueco.— Propuestos por la  
R eal A cadem ia de B ellas A rtes de San  
F e rn a n d o : don A n iceto M arinas y don 
Jacinto H igu eras. «Jueces efectivos ; don' 
Jubo C áv csta n y , Juez suplente. P rop u es
tos por l a ‘ Escuela C en tra l de B ellas A r
te^ de San F e rn a n d o : don C arlos M in go 
López, Juez e fe ctiv o ; don E n rique L a -  
fuente F errari, Juez suplente. Propues
tos por la Junta de R elaciones C u ltú ra 
le* : don José E s p :nós G isb crt y don 
L u is M arco Pérez, Jueces e fe c t iv o s ;  don 
E n riqp e G iner, Juez suplente.

A rquitectura.— P ropuestos por la R e a l 
A cadem ia <fe B ellas A rtes de San F e r
n a n d o d o n  L u is  B ellid o  G on zález y don 
M anuel de C árd en as P astor, Jueces e fe c
tivos ; don José Y a rn o z Larrosa. Ju ez su 
plente. Propuestos por la E scuela  ¿Supe
rior de A rq uitectu ra  :- dert P ascu al B ravo  
Sa-nfelíu, J uez efectivo  ; don A dolfo B lan - . 
co . y Pérez del C a m in o , J u e z 'su p le n te . 
Propuestos pór la Junta de R ela cio n es 
C ü ltu r a le s : don L u is  M enéndez P ld al v  
don Luis- M oya, Jueces e fe ct iv o s ; don 
Joaquín V aqu ero, Juéz suplente.

Afá s ic a .— Propuestos por la R eal A ca
dem ia de B ellas A rtes de San  F e rn a n d o : . 
don C on rad o  del ’ C am p o' v Z abaieta  y ’ 
don Jesús G urid i B id a o la , Jueces e fe cti
vos ; don Joaquín T u rin a  Pérez, Juez su 
p le n te/  Propuestos por el R^al C o n serv a 
to rio 'N a cio n a l de M úsica y  D eclam ación  : 
R vdo. P . N em esio O tañ o  Juez e fe c t iv o ; 
don B enito G arcía  de la P arra, Juez su - 
plchte. Propu estos por la Junta d¿ R e la 
ciones C u ltu ra les :t don Federico M om oúu 
,y don José M aría F ran co , Jueces e fe c
tivos ; don A ta ú lfo  A rg en ta , Juez ser
piente. ' ' '" •*

5 .a L o s*ejercicios de oposición  que de-- 
Jjerán realizar los asp iran tes se verifica
rán- de .acuerdo con las norm as e sta ^ e c i-  
da.s en los artículos 25 a 34 in clu sives 
del repetido R eglam en to  de la  A cadem ia 
Española- de B ella s A rtes en R o m a v  
con arreglo  á  los siguientes cuestion arios 2

H IS T O R IA  D E  L A  E S C U L T U R A

I .— El relieve en la antigüed ad * los ti., 
pos" de relieve egipcio. El Felieve. en el 
arte de A-siria y P ersia . E l . re le v e  enfre 
los griego*.

I I .— F ió la s  y P^axiteles, estudio y  c o m 
paración de sus obras.

I II.— L a  escultura helenística.
I V .— L a  eseulttira  rom án ica  en E spaña* 

S us principales obras.

V .r— La e scu ltu ra  gótica en, piedra y  en  
ipadéra^ T écn ica  y ejem plos.

V I .— N icolás P isano y. la renovación d a  
la  escultura  en Italia.

V I I . — G hlberti, D onat'ello, Jacopo de la  
Q u ércia , V e r r o c h io y  L u c a 4 della^Robbia...

V I I I . — L a  escultura  del sig lo  X V  en  
E sp añ a.

I X .— Leonard o y  M igu el Á n gel cgm o 
escultores.

X .— L a-escu ltu ra  en m adera  en E s p a ñ a '
\ >
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 durante el siglo X V I . Alonso Berruguete  
y  Ju an  de Ju n i.

X I .— L a  escultura en piedra en E sp añ a  
durante el siglo X V I . L a  escuela de los 
L?oni.

X I I .— ¡Bcrnini, escultor, y sus discípu
los, 

X I I I .— G regorio H ernández y la escue, 
la  castellana de escultura. ,

X I V .— M artínez «Montañés y la escultu
ra  en m adera de 1-a .escuela de S e v il la .

X V .— Alonso C ano y la escuela g ra n a .
' dina de escultura.

X V I .— L a  escu ltu ra francesa del si
glo X V I I I .

X V I I .— L a  escultura contem poránea en  
E u rop a. ,R od in , Bourdelle, M estrovic, 
Maillol. 

A N A T O M I A

L — E l  h o m b r e . 

Ideas fundam entales de su organización. 
C aracterísticas de su estructura.. v 
A ctitud, talla, sim etría  y fo rm a de 

equilibrio.
T egum entos extern os, color, peló, etc-. 
Influencia del tejido g raso  en la  form a  

exterior.

I I . — B i o t i p o l o g ía .

A ntecedentes de esta  ciencia. L o s c lásL
c o s .

L a  Fisiognom ía y la  P atognom iá : L eo 
nardo, M iguel Angel, 'D u rero , L av arer, 

J>uchenne de Boulogne, L an g é .
L a  expresión y el gesto.

I I I .— L a  c i e n c i a  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n ,

.'E l genotipo y el fenotipo.
Sigaud, K restchm er y Pende,
Tipos co n stitu cio n ales/
C orrelaciones entre la  constitución y  el

ca rá c te r . # #‘

IV .— T ro nco.
Disposición esquelética! del tronco. 
C aracterísticas de, la  especie h um ana. 
F o rm as del tó rax  según, las edades y  

sexos.
Inspiración y  espiración.

V .— D i s p o s i c i ó n  d e  l a  m u s c u l a t u r a .  

R egiones m usculosas y su Im portancia
m orfológica. ,

M úsculos del tó ra x , abdomen y dorso. 
M usculatura au tóctona dé la espalda,

V  f | — ESQUELETO DEL CUELLOp
M úsculos superficiales.
Consideración especial dél esternocleido- 

jnastoideo. ' ,

V I L — ¡M ie m b ro  s u p e r i o r .

A rquitectura y plan funcional- 
Esqueleto y disposición de su m u scu la

tu ra .
Alteraciones m orfológicas según su t r a 

bajo.
L a  tolano h u m an a en su  am p lia  signifi

cación. *

,V I1I.— M ie m b r o  i n f e r i o r a  

A rq uitectu ra y plan funcional.
Esqueleto y disposición de s n  m u scu 

la tu ra . '
Alteraciones de su form a según su t ra 

bajo. • -
El pie hum ano en ¡su típ ita  organ iza

ción.

I X .— P e l v i s  e n  g e n e r a l .  . 

C aracterísticas M ecánicas de Ja pelvis 
« a  la  estación vertical*

 M orfología de la pelvis según las eda
des y sexos.

Inclinación y ejes de la pelvis. PelVi- 
m etría.

L a  influencia en la form a exterior de  
las cad eras y tronco.

M usculatura extrapóleles.
C aracterís ticas jnorfidógicas en la éspe_. 

cíe hum ana.

X.—C a b e z a . ‘

Esqueleto cefálico en genera?.
C aracteres m orfológicos típicos del ' 

hom bre.
.Sus relacionas con el tronco.
C ara  y cráneo.
M úsculos de la cabeza.

X I.—A r t r o l o g ía . ’
Elem entos que entran  a  form ar u n a 'a r

ticulación.
Clasificación fisiológica. 
Sinartrosis.
D iartrosis. 
Anfidiartrosís.
C aracterísticas m ecánicas dé . c a d a  

grupo.

X II.— S is t e m a  m u s c u l a r .

División de la m u scu latu ra (generali
dades). ¿

E stru ctu ra  m uscular.
Propiedades del tejido m u scu lar é s -

• dado.
Relaciones del esqueleto con la  m u scu 

latu ra .

X III.— .F is io l o g ía  m u s c u l a r  y  . s u  a s -¡
PECTO EXTERNO.

F o rm a s del m úsculo en el vivo testados 
fisiológicos).

E l m úsculo m uerto.
C aracteres m orfológicos dé la ¡muerte 

(cadáver).

X I V .— M o r f o l o g í a  e s t á t i c a .  . 
i Antropometría .
• P u n tos, línea, diám etro, án gu los, ín
dices, e tc ., m ás usuales. '

R esultantes m orfológicos/
Exten sión  d a  la antropología en la  a c 

tualidad.
R azas prehistóricas : N eanderthal, p red - 

m on t, G rim aldi, C rom agnon.
R azas a c tu a le s : clasificación de F is .  

chér. iBlum enbach. .

XV.— E l  CUERPO HUMANO EN, SU FCRMA 
REPRESENTATIVA,

M orfología e x te r n a ....
• Proporciones norm ales. %]

Móuulos y  m edidas proporcionales.
El canon artístico  según los tiem pos y  

los pueblos : Egipcios, g riegos, Leonardo, 
(Miguel Angel, D urero, e tc .

X V I .— É L  CUERPO HUMANQ EN LA , VIDA 
DE RELACIÓN*

Posición y actitud.
. E stación  vertical. L ín ea  y  centro, de . 
gravedad. ’

E stacióh  sentada.
E stación  a  caballo, •

X V I  r .— L o c o m o c ió n ,

M archa.
C arrera ..
S alto .

X V I Il.r—R e p r e s e n t a c i ó n  d e l  m o v im ie n 
t o  EN EL ARTE, EN SU RAZÓN 

MORFOF1SIOLÓGICA Y MECA- 
' NICA. -

Principio dinám ico.
Prirvcipio estátiuok

Incorporación de la expresión fisioló- 
gica.

Incorporación de la expresión an ím ica ,

 P E R S P E C T IV A

, I .— Definición y fundam ento de esrc*
• m ateria .— Procedim ientos primitivos para  

sé. aplicación.'
l L — Plano del cu adro .— Puntos de vis

ta .— D istancia principa!;— N orm as sobre  
su elección.-— Ejem plos. , '

I I I .— Plano g eom etral.— L ínea de ho
rizonte.— Su im portancia con relación . a

. los elementos que com ponen' el trazado  
.p ersp éctico . .

IV .— Fundam entos e  ideas generales  
del sistem a de proyecciones o sistem a ge
neral’;— Inconvenientes d e ’ su aplicación.

V .— T eoría  de los puntos de concurso y  
'definiciones. *

V I .— Método ,especial d e  .la cuerda del \ 
a rc o .— V entajas de su 'em pleo.

V I L — Perspectiva de frente.— Punios de  
distancia ,— O bras clásicas de arte en que  
se em plea esta  perspectiva.

V IIí* /—Perspectiva diagonal.— V en tajas  
' de su fácil trazad o.—‘Perspectiva acciden*  

tada:
I X .— Puntos inaCcesiblés. —  Problem as  

generales que plantea "su trazado.— S n3  
múltiples soluciones.

X .— Térm iftos y  escalas.
X I .—¡División, de rectas en partes igua

les o proporcionales.— R ectas- paralelas al 
cu adro .— R ectas perpendiculares al c u a 
d ro .— R ectas de 4 5  grados y rectas acci
dentadas. /  ‘

X I I .— Dividir un segm ento de recta  etv  
partes alternativam ente' iguales o  propor^ 
cionales y cuyo punto de fu ga sea inacce
sible. » * ,

; X I I I .— Dividir uñ segm ento de recta? 
celeste ó terrestre en partes iguales. E jer
cicios.— T razado  de una escalera .

X I V .— Diferente** m étodos p ara  tra z a r  
rectas paralelas cuyo punto de fuga sea  
inaccesible. '
. X V .— Perspectiva -de curvas-.— Si s teqia  
cuadricular.

X V I . C asos on que la perspectiva de  
una circunferencia rio es una elipse.

X V IF .— D iferentes procedim ientos p ara  
trazar ,1a eljpse com o perspectiva' de una  
circu n fq en cla  situada en un plano geo
m etral o  planos oblicuos al plano del 

cuádro. 
X V I I I .— División de una circunferencia . 

en partes iguales y con céntricas.— ^Proce
dim ientos.

X I X .— T razado de som bras.— Som bras  
propias, som bras arro jad as, penum bra.—**

’ D iferencias, especiales en tre  los rayos d® 
sol y los de foco artificial.

X X .— Posiciones del sol con r a c i ó n  
cu ad ro .— Ejercicios.

‘ X X L — D iferentes posiciones del foco  
artificial 'con relación, aj plano del cu adro  
y  punto de vista. 
" X X I I .— Reflejos.—  G eneralidades.—  E s 

pejo plano.— Reflejos en el agu a.,
X X I I  I .t— Espejo plano vertical v  per

pendicular al cuadro. 1—  Idem  oblicuo a l  
cuadro .— Idem  paralelo en tre  sí.— R epre
sentación dó la im agen <de un cuerpo geo
m étrico. 

X X I  V .— Espejo plano que form a con el 
plano geom etral un ángulo diedro m ay o r  
o m enor de 9 b grados.— Repr esentación do  

, 1a imagerí de qn cuerpo geom étrico fcituíu. 
do del espejo*
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HISTORIA DEL ARTE
I.—La pintura prehistórica especial

mente en España.
II.—El arte egipcio.-?Lax arquitectura. 

.Tumbas y’ templos. La escultura. El re
trato funerario,—«La estatua faraónica. 
Los bajo-relieves. -

I I I .—La arquitectura griega yl^>s oWe- 
res dórico y jónico.-

* -JV .—-La escultura griega arcaica.
Y\— El Partheñpff y los monumentos de 

la Acrópolis de Atonas.
\T .—La arquitectura romana : templos., 

teatros, - anfiteatros, circos, acueductos y 
puentes.—Principales monumentos jo m a , 
nos en España. .

V il. La escultura romana!—El retra
to y el relieve histórico.

V III.—Principales monumentos <3cl a r . ‘ 
te bizántino. _ . , •*

IX.—El arte musulmán en España y 
-sus principales monumentos. .'

X.—El arte románico. La arquitectura, 
y la escultura monumental. Principales 
monumentos . románicos en Italia y en 
España.

X I.—E l'a r te  gótico. . La . arquitécura y 
sus problemas. Principales catedrales gó
ticas de i Francia y de España.

XII.—Giotto y la pintura del treccento 
en Italia. '

X III .—La Pintura florentina del si
glo XV. •

XIV.—La arquitectura y escultura en 
Italia en el siglo XV.

XV.—El arte en Flandés en el si
glo XV. Juan Van Eyck y la pintura a l ' 
óleo. * á ^ *>•

•XVI;—Las escuelas de Umbría y de 
Venecia en la pintura italiana del si
glo XV.' - ' ' " ' • • '

XVII. “Los primitivos españoles. ‘ V
XVIIIf—La arquitectura italiana deL, 

pleno Renacimiento desde Bramante a. 
Palladio

XIX.—La arquitectura plateresca' en 
España. Herrera y la arquitectura herre- 
riana. • ,

XX.—Rafael y sus obras.
• XXL—Miguel Angel y sus obras en las 
tres artes.'

XXrt..—Leonardo de Vinci.
XXIII.—*La , escultura italiana desde 

¡Miguel Angel. * • \
XXIV.—El manierismo en la pintura 

europea del siglo XVI.
XXV.—La pintura en España durante 

el siglo XVI. El Greco
XXVI.—El arte barroco, su concepto. 

Arquitectura barroca en Italia.
’X y '7II.-*-La' pintura del siglo XVII en 

Italia. La escuela\ de Bolonia y el t^ne- , 
brismo. v

XXVIII.—La pintura española del si
glo XVII. Ribalta, Ribera y la escuela 
valenciana. 1 Paqheco, Roelas, Herrera y 
la escuela de Sevilla.
• XXIX.—Velázquez y su árte.

XXXv—Zurbarán v su# pintura. V
XXXI.—Alonso Geno, Murillo y Vál

eles Leal. -   ̂ *  \ . *
• XXXIL—La - arquitectura barroca en 
España.  ̂ ,

XXXIIL—W  pintura francesa en los 
siglos XVIL y XVIII. Poussin, los L&- 
nain, Watteau, Fragonabd, JJoucher. ' :

XXXIV.—La pintura flamenca del si
glo XVII. Rubens, "Van Dyck, Jorhaens.

XXXV.—Rembrandt y •la  pintura ho- . 
laridesa del siglo XVII,

XXXVI.—David y la pintura neoclási-

j ca oo Europ.v. El ^eoclásigo en España.
, Yiadrazo,' Ribera y Aparicio.

XXXVII.—La pintura del siglo XlX en 
Francia. Ingres, Delacroix, Courbef,

C orot. , , ^
iX X X \T ÍI.—La pintura romántica en 

Esjrtiña. - * * '
' ^XXXIX.-^-La pintura de historia espe- ; 
' eialmente en España.

XII.—Rosales y Fortuny.
XLL—El movimiento impresionista' en 

■lá.pintura francesa.
XLI1.—La pintura modérna en Espa

ña. El modernismo. Sorolla.
X L IIL —La pintura de paisaje * en 

Ftvanc’a y en España durante el si
glo XIX. ’ ■

X L1V.—Principales escuelas de graba
do en Europa. Durero y Rernbrandf.

XLV.—'Principales movimientos pictóri
cos posteriores al impresionismo.

P.ROCEDIMIEfNTÓS TECNICOS DEL 
GRABADO EN LAMINA

I.—El grabado. Consideraciones >gene-
• rales. Diferenciación técnica de los tres 

géneros gráficos : Calcografía, Xilografía 
y. Litografía. -

II.—El taller *del grabador en talla duL 
ce v al aguafuerte.' *

Ií l.-7-Caícos en papel cristal, papeles de 
tintas grasas, a la, gelatina, papel ve^e- 
<a\% etc,, y. para, la transcripción de la for. 
ma, estudio de direcciones,- amplitud de 
tallas, interpretación de calidad/s, ‘tra
ducción de valQres, etc. Calcos parciales 
para su ajuste ert^la corrección de aocu 
deptes. %

IV.—Grabado a buril, procedimiento. 
Utiles. Preparación en seco o aL agua
fuerte de Ja taclla dulée.

V.—Consideraciones sobre -los metales 
empleados para grabar: cobre, . ácer^  
cinc, latón, hierro..., temple de planchas 
de acero. Película de oro, de plata o de , 
níquel sobre el cobre. 1

V I.—I)iferenciación artístico-técnica en
tre los grabados en talla dulce de distin
tas épocas y escuelas. Ejemplos. >

V IL—-Técnicas del buril clásico, del de' 
libre ejercicio y del obligado a  la coippo
sición acorde con la decoración y. caracte-

• rísticas propias del papel moneda^ docu
mentos fiduciarios y filatélicos, etc» Para, 
lelismo*detallas, cruzados, rombos, rom
boides, puntos de espiga; entretallas, et
cétera, de perfección esencial.

V I I I ;— Agyhfuerte.', Preparación^ la ̂  
plancha; mordientes, b a r n i z a d o s " d e ' 
y líquido; ahumado. Barniz dfe.recubrir. 
Barniz de rodillo. Calcos; decllcos.

IX.—El sobre y el cinc en e f  aguafuer
te. Originales \y reproducciones. Direc- 
cioríes de los trazos y variedad^ d^ los 
mismos para la interpretaciórt de*ca!rda-'. 
des, términos pe r spec 11 vos, color ;> amblen. .

/'•te y valores del grabadk Correcciones.
X.—El aguatinta. Modo ,d e .aplicarlo a 

a plancha, por sí sola o concordada* con 
el aguafuerte. Punto blanco o punto n£-

' gró, según los materiales que se empleen 
para-'obtenerla. Planos recortados o esfu- *

■ mados. Manchas compactas, opacas ó 
transparentes, cerradas o sutiles.'

X I.—Procedimiento al lávis, a  imita
ción del lavado. Ptpcediñiiento al azufpe. 
Maniere noire, mizzolinto  o grabado al 
humoi Utiles. . V  • •' ; -  •
, XII.—Puntaseca. Procedimientqj*de ru

le ta. .Descripción de arnbosr géneros. Uti
les. Ejemplos.

' ,N XIIL—Barniz b ] a n 'd o . Materiales.

EjbmpVos do grabados hechos por esto 
procedimiento singular y en combihac.ón 
con el aguatinta.

. XIV.—Pointillo.—Graneado o grabado 
a punto. Ejemplos. Imitación del dibujo 
a pluma. Materiales y mefto de realizarlo.

XYT.—Grabado en color en una sola 
plancha o en varias con superposición, por * 
medio de!., reperage o puntos de coinci
dencia.

XVL—Mancomunidad de procedinren. 
tos : ef aguafuerte ofcn el buril, la punta 
seca, ta ruleta, el aguatinta, etc. El bar
niz blando con la resina, etc. Ejemplos 
magistrales.

XVII  Borradura de accidentes; he
rramientas y materiales, rascador, bruñi
dor, compás de espesor;.el .tas, !os bota
dores y el martillo ; la piedra de escocia, 
lijas, esmeriles, carbón efe tilo o’ de sau- 

' ce, etc. Utilización. 'Biseles-.
X V III.—Galvanoplastia para el cobri- 

zado y acerado de las planchas grabadas.- 
Desacerado'y" renovación.

. XIX.-^—Estampación calcográfica limpia
‘ a manó, a! t^apo húmedo y natural, con 
eí, trapo seco Veladuras. Medias tintas 
de entrabado. Efectos obtenidos cor) blan
co de España y desvanecidos con linón 
y muselina. Entintado con una, dos o 
más tintas, Recursos para disimular los 
pasados de mordido. La'boupee. ‘Monoti
pias. Márgenes. í

XX. Tintas, aceites crudos y quema- 
«dos'Ó barnices segantes. 'Moliendas. Com
posición/ preparación ■y conservación. El 
tórculo y la presión conveniente al tam a
ño de las láminas al procedimiento de 
grabado y a su estado. Alzas. El, hornillo 
y el grado de calor oportuno. Disposición 
de tarlatanas y gasas. La m afita.

XXI.—Papeles apropiados a' la estam 
pación calcográfica. Su diversa calidad, 
tono, verjurado.o lisura, China volante y 
coZá. Détina y continuos, antiguós y mo- 
.derqos. Filigranas o marcas de« agua mi 
las hojas fabricadas a- la forma, d im e n 
siones, composición. Desencolado; enco
lado de los papeles absorbentes si fuera 
nejeesario escribir con tinta en ellos. Te
ñido, mojado, prensado, superposición de 
papelqs, montaje sobre- cartulinas en el 
tórculo. Desecación de estampas. Cortan
do de pruebas.

XXJI.-^El grabado en la ilustración del’ 
libro, ru^ra del texto y dentro de él, con 
lám inas,' viñetas y ornamentos de calco
grafía asociada a . la impresión xilográfi
ca o ía litografía combinada Cntre sí y  
con el tipo. Títulos y diplomas.

XXíIT.—Apreciación de< las laminas 
grabadas desde el punto de vista de' su 
estampación. Modificación de las propie
dades de las tintas para ' el mejor resul
tado de su aplicación. Pruebas y contra
pruebas Conservación de ,las planchas.- *

XXIV.—Teoría de los colores primario^ 
•y - complementarios.—Las tintas de color 
$n presencia' de las láminas metálicas y 
r$us resultados efi la prueba soore el pa
pel blanco. Disgregación de los pigm en-. 
tos para su transparencia/ :

XXV.—Productos aplicables a las tin
cas para acomr^larlas a la^condiciones de 
persistencia, fluidez crasitud, etc., nece
saria^ en su empleo al grabado eri color. 
Grado de calor del hornillo; exceso o fal
ta de hjme'dad en el papel ; sobrada o es- 
casá pasión ;del tórculo para la estam 
pación. •' .

XXVI.—Pruebas de estadó, Imprélio- 
nes de artista. Tiradas restringidas y;
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numerosas. Grabados en ' la s -'m árgenes; 
Trabajos consecuentes. ^ 1

ELEM ENTOS DE A R Q U ITEC TU R A
I.— Elementos arq ui toetón icos. — C 1 a ¿ i fi - 

c i i e i ó n. - r  E s t r u c t u ra.— O r nqm en me id n. ‘
II.— Fundamentos básicos del equilibrio

arquitectónico. ^
III .— Elementos sustentantes y suáfenv 

tad<>s'.
IV .—  Arquitectura adintelada o arqui- 

. trabada.-^-Arquitectura abovedada.
V .— Orden arquitectónico.— Eos prime

ro* ejemplos.— Clarificación de los órde
nes. Su- desarrollo.— Ordenes superpuesr - 
tos.

V I .— L a  columna.— Basa, capitel y fus-.

t’\  Trazados clásicos de! fusL y capitel.
V I I .— Los cinco órdenes según los tra

tadistas dei Renacimiento.
V I I I .— Elementos continuos.— Muros y 

vanos.— Despiezado de éstos.— Dovelas y 
claves. —  Despiezado de arcos.

IX .— Bóvedas.— Su clasificación gene
ra'.—-Bóvedas* simples y compuestas.—  
Despiezado;

X .— Zócalo v pedestales.— Basamentos. 
Escalinatas.— Áplicaciuivs decorativas.

Lo que se hace público para conoci
miento en general. *

Madrid, iS de noviembre de 1947.— El 
Director genera! de RqlqplGnes Cultura
les, Enrique Wtlera.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Edicto por el que se llama y emplaza 

a  los señores que se mencionan para 
cubrir dos vacantes dé Jefes de Adm i

n i s t r ación de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, turno de cesantes.

r "  Reservadas por Orden ministerial de 
4 dd actual, dos Vacantes de Jefes de 
Adminr.*>trac:ón d e /  tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Correos para ser cu 
biertas por el turno de cesantes en la 
forma y* condiciones q ue  determina la 
ófden del propio Departamento, de 19 
de febrero, d e - 1946 («D. O.», número* 
453, de 2 7 .'de febrero de 1946), y encon
trándole en aquella situación y en pa
radero desconocido los señores don Jo
sé Fernández Grados y  don Marrano 
Ortiz  . Repiso Cabrera, por el presente 
se les llañia y emplaza para que dentro 
dfcl plazo 'de qujnct ^días natúrales, a 
partir de s*u publioaciói\, s-  pongan en 
comunicación personal o po r e sp ito  
cont ei Administrador principal de su 
respectiva, residencia o en la Sección 
Central de Personal de Correos, en esta 
Dirección General, ' a le * p r e s a d o  objeto.

Madrid, 12 de noviembre de f 9 4 7 *— El' 
Director general, Luis Rodríguez.

Edicto por el que s e llama y emplaza a 
don Gabriel Sánchez González para 
cubrir una vacante disponible de Jefe 

 de Negociado de p rim era  clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, turno de 
cesantes, en segundo y ultimo llama
m iento.

Reservad! per Orden ministerial de 
15 de junio del año actual uña vacante 

, de JeG de Negociado de- primera clase 
dtl CikrpQ, Técnico de Correos, para, 
ser cubierta por el turno de cesantes, en 
la forma y condiciones que determina 

da orden del propio Departamento, de 
19 de febrero de 194^ («D. O.», número 
453, de 47' de febrero de 19^6), y*en- j 
centrándose en aquella situación y <en 
paradero desconocido don Gabriel Sán
chez González, por . el presente se le 
llama y emplaza para que dentro del 
plazo de auince días naturales, á partir 
de sú publicación, se ponga en comuni
cación personal o por escrito con el 
Administrador principal de^ su  r^spec- 

k '  • *

ti va residencia, o con la Sección Central 
da Personal'de Correos, er. esta Direc
ción General, al expresado objeto, pre- 
vihiéndole que de n0 efectuarlo y acep
tar el nombramiento, perderá <*u dere
cho ía ulterior colocación, como .dispone 
el artículo décimo del Reglamento de - 
7 de septiembre de iqiS, P°r &er éste 
el- segundo y uit.mo llamamiento qbe 
se lo hace. *

Madrid, 12 de noviembre de 1047.—  
El Directo^; general, Luis Rodríguez.

\

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 6 de octubre de 1947 e n  
e l  recurso gubernativo interpuesto por 

el A bogado del Estado de Murcia co
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicha capital a inscribir 

 una escritura de compraventa.

Excmo. S r . : íEn el recurso guberna
tivo interpuesto por el Abogado del Es
tado de Murcia contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de idícha 
capital a inscribir una escritura de conu 
práventa, pendiente en este Centro eft 
virtud de apelación del R egistrador; 
■^Resultando que el Notario de San Ja

vier .don Luis Bfcllrán Fustero autorizó 
en ‘ Pacheco, el 29 de enero de 1945, 
una escritura, en la que comparecieron 
don Julián Cuenca Pardo, como A gen td  
ejecutivo de la Recaudación de Hacieny 
da de Murcia (Zona Primera), y doña 
Carmen Madrid García, asistida de sh 
esposo, don Ginés S á n c h e z M e r e ñ i ,  
quienes ¿expusieron que en la R e é a í-  
dación de JHacienda de la Zona Prímena 
de Murcia, en el expedieníe general de 
apremi^ contra, deudor os por el concepto 
de rústica, aparecía un descubierto con
tra el vecino de Pacheco Pedro .Agüera, 
cuyo segundó apellido y demás circuns
tancias personales se ignoran ; que para 
realizar dichos descubiertos se ordenó por 
el Recaudador la apertura de expediente 
individual oe apremie/ contra el * expr^.

‘ sádo’ deudor, nombrandd para su tra* 
nutación al agente ejecutivo don Julián 
Cuenca Pardo; que  del expediente tra
mitado (por dicho agente aparecían los 
siguientes "extremos: - qife los débitos 
por ql concepto de contribución urbana 
por parte de do-n Pedro A fu e r a  afecta
ban a los años 1931) a 1942,. ambo* in
clusive, fumando tin’ tgtal de 3$, 60 pe

setas, que reunido al recargo del veinto 
por ciénio 'y  *de • ;¿o peseta* tijauas pura 
eostqs, arrojaban un, total de 290,56 pe
setas; que como no satisfizo el débito, 
s(; procedió a la traba do bienes mue
bles, lo cual no pudo efectuarse porqife 
no era vecino de Pacheco y desconocido 
su paradero; que ipgr esta circunstancia 
se acordó requerirlo por edictos fiara 
que compareciese por si su represen
tante, con el a per cin i miento de’ que si 
no comparecí» en o! téi in no <)r o* bo 
día*, seguiría el procedimiento en rebf' L v 
día sin nuevas notificaciones; ĵue pos
teriores averiguaciones dierón ’ por re
sultado que la fin£á. o f igo m del  débito 
se hallaba, in A-rito en Registro a ncm- 
bre de' Pedro García. Agüera,- que- la ad
quirió, de don Aifonso- Sanra Jiméncj. 
antes del período de los débitos; que 
siendo lo$ vencimic«nti\; posteriores a la, 
ultima anualidad vencida en H año do 
In transmisión del dominio, eran impu
tables al adquirento, que tema el carác- 

1 ter de responsable 'dirocto. a tenor del 
Estatuto, por lo que acordó la remi
sión del 'expediente  a . la' Tesorería de 
Hacienda para. }a declara-,ción- de ros-a 

■ ponsabilidnd contra don Pedro (Jarcia • 
Agüera ; que declarada por Tesorería la 
responsabilidad» fué requerido dicho se
ñor por edictos,’ por desconocerse su 'd o-  
micilio, y al no comparecer s e vle <}/- 
claró en rebeldía, decretándose el e m -ó  
burgo para responder de 257,90 pesólas; 
que-la .finca figuraba inscrita en el R e
gistro con la descripción que reproduce 
la e>critur^; que corno don Pedro. C a r 
ca Agüera no hizo efectivas su9 doscu- 
biertos ni" pudieron realizarse ios mis
mos por embargo y v'en-ta dé otros bie- .* 
nes, se procedió a la primera subasta 
en el Juzgado Municipal de Pachaco por 
una capitalización de 1.125 pesetasu sin 
que se presentara postor;  que en con
secuencia se celebró otra subasta con la 
rebaja de Ja tareera parte del tipo de 
la anterior, adjudicándose a ,8oñá C a r 
men Madrid García por e.l precio de pe
setas 5'óo,- quien entregó la diferencia 
resultante después de doducir el cisco 
por ciento de la segunda s u b a s ta ; y quo 
por todo ello, el Agente ejecutivo com- v 
pareciente» en norpbro y rebeldía ' del. 
deudor, don Pedro^García Agüera, ven
día a doña Carmetf Madrid (Jarcia la 

libre Me cargas, y consintiendo en 
'■^Tacan cela ción de la-anotación preven

tiva de .embargo practicada en el .Re
gistro; •

Resultando que presentada on el Re-* 
gistro de la Propiedad de Murcia la re
ferida escrituré causo la siguiente n o t a :] 
«No'se admite la inscripción do e?ta ad
judicación en subasta porque no se con- . 
signa el estado- civil de-L representa
do transmitente, circunstancia necesaria < 
paya la¿ calificación sobria la inscribilidad. 
de e s fa enajenación, ya que alegra a 
lo* derechos presentes o -futuros d& la 
sociedad conViigal de Pedro García 

■Agüera, el cual la ádcjuirló a título ene- • 
roso, siendo casado y vecino de Pa
checo» éh el partido municipal de G irn^ 
rtado, circunstancias que deben constar4 
en *el expediente (art. u a  del Estatuto 
de Recaudación). Este defecto e» insub
sanable, e impide, por tanto, lomar ano
tación preventiva» ;

Resultando que el Abogado del E s^  
tado interpuso recurso gubernativo con
tra la anterior calificación, cn e l ’ que, 
después dé hacer referencia a los ante*
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c+'*d:-¡j(cs e x p u s o :  qu ’e tañía pcrsona-L 
dad pora micrpoiUT el recurso, va que, 
cun arreglo a la L e v  Hipotecaria, pue
d e  considerarse como interesado, por' 
ser la fla i 'ieniia  Pública representante 
h-gal de! deudor en ignorado parad ero 
V ,  j :o r  consiguicrik*, eompeíonte para  so- 
]c¡rat* la inscripción conform e al a r 
ticulo sets de Ja citada L e ) - ; q u e  el 
pu nió  fundamental ’ de la n o t a  lo 
constituye la, posibilidad de  perjuicio 
p ara  tercera persona, por la sociedad 
c on yuga l  a que pudiera  pertenecer la 
finca e m bargad a,  ya que consta  que el 
deudor la adquirió  en estado de c as ad o  
a tíiulo oneroso, exig iendo, r.n con se
cuencia ,  el R egistrador qu e  «se con sig
ne'1 su oslado c iv i l ;  q u e  e s t a '  om i
sión no puede impjicar defecto alguno, 
p o rq u e  el procedim iento iué. seguido en 
rebeldía  v la incomnai ecencia  del deu
dor impidió q u e  pudieran, señalarse sus 
c ircunstancian p ersonales,  que es p rin 
c ipio recogido por diversas* R eso luc io
n e s ,  la asimilación de los procedí piien-- 
tos administrativos en rebeldía a  los 
judicia les y  por ello  la rebeldía no pue
de paralizar ol p ro cedim ien to;  que se
r ía  absurdo q u e  el desconocim iento d e  
ja s  c ircunstancias  personales in terrum- 

. p íese  lp ejecución y . d a ñ a s e  la  preferen
cia  en o] cobro-.de contribuciones e im 
p u esto s  establecidos e»% Vi L e y  de A d- 

*m inistración  y C on tabil id ad ,  y  específi-" 
oa m en te  sobre los bienes inmuebles de, 
los artículos 1,-923 de! Código* Civi l  v 
138 do! 'E s ta tu to  de  .R ecaud ación ;  qu e  
n o  p uede a legarse  la posibil idad de p e r
ju ic io  contra tercera persona,,  dada la 
publicidad del, excediente  d e  aprem io en 
rebeldía, habiéndose , concedido ’ medjos 
p a ra  comparecer, no sólo el deudor, sino a  
cua lquier  ¡persona q u e  pudiera tener R e 
cecho  sa ín e  ,1a finca, e jercitan do a e s te  
fosp ecto  la tercería del a ft ícuro 257 del 
E s ta tu to  d e  Recau dación  ; qu e  e s t a  teo
r ía  la  corroboran l a s  Resoluciones de 
24 d e  jun ty  d e  1944 y  22 de  febrero 

Vle 194ÓS gu ard a n d o esta'  u lt im a gran  
a n a lo g ía  con el caso  ahora  d iscu tid o;  
que el R eg is tra do r  cita  al final de su 
N o ta  el artículo  112 del referido E s t a 
tuto ,  y  pudiera  deducirse  qu e  cstip ia ,  
#on arreglo  a e s te  artículo, q u o  debe
r ían  constar  las c ircun stan cia s  p erson a
les del d eu dor ;  q u e  el c itad o  precepto 
di^po-ne tín icamente  q u e  se, h a g a  el re-,  
quorim iento al deudor para  que presente 
l o s  títulos, señalando también la ío r m á  
ĉ e- sustituirlos en c a s o  de q u e  se -efec
tu ara  dicha ¡presentación; y  .que, por 
lo  tanto, no encontraba en el artículo  
C om en ta d o1 ningún ob stáculo  que se op u 
siera' a la inscripción so l ic i ta d a ;  \ 

Resultando q u e  el R e g is tra d o r ,  én 
d efen sa  de' su calif icación, a l e g ó ; q u e  
o! Notario autorizante  no h a bía  c u m 
plido eí artículo  159 del R r g lá m e n t o  N o 
t a r ia l ;  que en la escritura  cali ficada 'el 
o torgante  no es  él A gen te  ejecutivo, qu e  
sólo  tiene el cará cte r  d e ,m a n d a t a r io  .lev 
g a l  dol titular-inscribo, y pro bablem en te  

•ningún N o ta rio 1 autorizaría  una e sc rL  
tu ra  én la que compareciese* un inanda- 
tariq particular sin con sig na r • el estado 
civil  de su m a n d a n t e ; q u e  el A génte  
e jec u t iv o  debió indagar el paradero de 
don Podro G arc ía  Agüera* y en .cum - 
p l in rc n tu  de lo dispuesto  en los artícu- 
^  92 y 112 del Esta tu to  de R e c a u d a 
ción e stab a  ob ligado  a preguntar al Al- 
c a ’d e ’ el dom icilio  del deudor y solicitar 
« l o por t 'uno  ̂permiso p aia  requerir .de

p a g o  y  proceder a l  e m b a r g o ; q u e  si el 
deudor n ab ía  fallecido debió requerir  y  
n q ti fk aé  a  la v iu d a '  y sus hered eros;  
que  en caso de no e x is t ir  la viuda, eí 
requerim iento c ía  ob ligado a sus he:ce
deros, hijos o' parientes colaterales ; qu.e 
si n abia  testam ento oc-uio pedir  vofjia 
al N otario  autorizante ,  y casó  de no 
e x is t ir  disposición to stam e n iar ia ,  pro
m o ver el abintestato .  todo a costa  de la 
finca, que  vale  eso  y m u ch o  ín á s ;  que  
el inmueble e m b a rg a d o  es un hu erto  
c a p a z  de  m antener a una fam ilia ,  a u n 
que. el título .diga qu e  es s e c a n o ;  que 
t i n h a rg a d ó  .por la* ¿»umá ’ de treinta  y 
o ch o  pesetas sesenta  y c u a tro  céntimos» 
e s  in com prensib le  que los poseedores, 
de hecho, .de* la finca no hicieran frente 
al irr isorio d e scu b ie rto ;  que  sólo con 
in terrogar ,a los inopias del predio h a 
bría sabido el A g e m e  el pagadero del 
d e u d o r ,  q u e  ol m ism o resultado se h a 
bría obtenido interrogando a los h a cen 
da do s  d e  L o s  ' N a va rros ,  finca servic ia
rla, de la  e m b a rg ad a,  y no hubiese sido- 
n ecesario  acu dir  al «Boletín ;'Oficiab>, 
que sólo -leca los profesionalos de la 
su b a s ta ;  q u e  si todos estos trabajos 
p relim inares con staban  en el expedien
te, el N otario  debió  aportarlos  a  la e s 
cr itu ra  p ara  su calificación, y  en ca>o 
con trario  no dobió a u to r iza r la ;  q u e ‘con 
form e a  la nueva (Ley H ip o teca ria ,  sólo 
h a y  des medios p a ra  poner en concor
da n cia  el R e g is tro  con la r e a l i d a d ; 
q u e  para dec larar  el dominio a favor 
de u-ná' persona q u e  n o  sea el' t itular 
in gm to , '  el Ju zgado de P r im era  Instan
c ia  ha  de  encon trar  so ldados iodos l o s '  
e slabo nes de la cadena trar.smisfiva, por. 
e x ig en c ia  del sistem a h ip o te c a r io ; q u e  
en c am b io ,  un A g e n te  e jecutivo,  un a u 
x i l iar  cua lqu iera ,  ge n era lm en te  iletrado, 
d a  e i  sa lto  en el vacío , a lcanza  el trozo 
ro to  de  la cad en a  y  declara  q u e  el re
belde ven de  su fm cá  a  quien aca^o ha  
nacido n iucho s  años después de  su * 
m u e r te ;  q u e  en la L e y  d e  E n ju ic ia 
m ie n to  y  en el C ó d i g o  C ivi l  se  insertan 
•proeedinfientós p a ra  la  adm inistración  
d e  los bienes de  los a u s e n te s ;  qu e  hay  1 
q u e .  presumir q u e  la  finca . estaba  en 
a dm in istración  jud icia l  y era  necesario 
requerir  al a d m i n i s t r a d o r ; que Id /escri
t u ra .-n a d a  dice a  este» respecto, y  es, 
por con siguien te ,  d e f e c tu o s a ;  q u e  la s  
dos R eso luc io nes  c i ta d a s  por el récu* 
rrent© no tienen aplicación al c aso  d is
c u t id o ;  qu e ,  en cam b io,  las de  19 d e .  
m a y o  de  1897, 14 de ábril de  J9¿>$, 9  de 
m a y o  y 17 de  julio- dc-* 19017, .4 d e -o c tu 
bre d e  .1918 y 7 d e 's e p t i e m b r e  fie 1926, 
confirm an ía doctrina sentada en l a  ca-, 
lificación ; que en la e scr itu ra  -no con sta  
si sé han cum plido los trám ite s  de c i ta 
ción y  requ erim ien to  e x ig id a s  éñ los a r 
tículos 84 a 87 dél E s t a t u t o ;  q u e  las ’ 
citáeiones del «Boletín Oficial» de la  pro
vincia  son . únicam ente  supletorias para  
el c aso  de que se  no se c on ozca  e l  pa
radero  dol oi'tado, mi sea fác i l  con o
cerlo.;- que ha debido h acerse  . la  c i ta 
ción par cédula  en la c a s a  vendida, q u e  
dada la costum bre  del .Jugar, debía  sér 
el do m ic ilu i  Ndel deu d or;  qu e  a  l a  H a 
cienda lo  es m á s  conveniente  q u e  no 
se aprueben e stos\  «expedientes * y. en 
cam bio, q u e  se p a g u e n  las- d iv e rsa *  
transm isiones in te rm e d ia s ;  qu e  aun qu a  
ti prim era vista  pudiera ser útil  a la 
in stitución registral dis¡poncr de u n . m e 
dio fácil , com o son estois expedientes 
p a r a  la  reanudación  del tracto,  g  |a

lp rga  lo constituir ía  on un R e g is tro  po- • 
s e s o n o ,  qu e  no p u ed e  p revalecer,  esto 
m edio  m ientras el artículo  200 de  la 
L e y  H ipotecaria  señale  p a ra  la re a n u 
dación sólo ol acta  d e  .-notoriedad y el 
expediente  de dom inio,  'd ilema que por 
ahora  no puede co n v e n irs e  en triU-ma, 
y qu e  ei R e g is tra d o r  t^ri-e facili tad para 
ju z g a r  si ha sido o no citado. reque
rido/  y vencido el titular d e ' la finca, 
quien está  confiado en q u e  su  asiento 
q u e d a  bajo la sa lv agu a rd ia  de los T r i 
bunales y 110 de los A ge n  tos e jec u t ivo s ;

R e su lta n d o  q u e  rec lam ado in form e al 
N otario  autorizante  de la escritu ra ,  ex- . 
p u s o ;  que en las d i l ig en c ias  qu e  le íue- 
rou e n tre g a d a s  por .cL A g e n te  e jecutivo  
ap arec ía  un oficio del «Ayuntam iento de 
Pa checo  haciendo .constar*‘q u e  el deudor, 
don Pedro A güera,  no e r a  vecino de la 
localidad, anuncio  en o! «Boletín O f i 
cial» de la provincia com o deudor con  
paradero desconocido y expresión  de los* 
débitos ,  declaración' de rebeldía  y .pro
videncia  p a ra  con tin uar el procedim ien
to, derivación  del m ism o  cen tra  don Po
dro G a rc ía  A gü era ,  con igual declaración 
de ser desconocido -en Pacheco, publica
ción , en  el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, . n ueva  declaración de rebeldía, 
e m b a r g ó  dé d a  finca, requerim iento p a r a  
Ja e n tre ga  de los títulos d e  propiedad, 
anotación  del e m b a rg o ,  certificación ne
g a t iv a  de c a r g a s ,  y celebración de su 
bastas ,  con rem a te  en la «segunda y su b 
siguiente» notificación al deudor rebelde, 
realizado también en el «Boletín Oficial»  
de  • la '.provincia ; q u e  de esta  m e ra  re
ferencia  se deduce qu e  fueron cum p lid os  
to do s los tiámitG9 y q u e  el exp edien te  
no revelaba infracción  de  ningún pre
cep to  del E s t a t u t o ; ’ qu e  es doctrina le
ga l  la d e  q u e  con st ituyen  supuestos j u 
ríd icos  s im ilares  los procedim ientos a d 
m inistrativos y  judiciales, y  así  com o la  

de  ¡E n ju ic ia m ie n to 'C iv i l  ordena en 
su artícu lo  281 q u e  u na  vez  declarad o 
en . rebeldía  un l i t ig an te  no se vo lv erá  
a  p ra ct ica r  d i ligencia  a lg u n a  en  su b u s 
c a ,  a  idéntica conclusión  h a y  qu e  lle
g a r  en el c aso  p la n te a d o ;  qu e  una voz 
qu é  el deudor fue* dec larad o robeidé, la s  
di l ig en c ias  tuvieron q u e  se gu ir  su pur- 
s o ;  que la om isión del ostado civil del  
deudor n o  debe im pedir la inscripción, 
porqu e  en tal caso ,  y  sim ilares,  .queda
rían paralizados" los procedim ientos a d 
m in is tra t iv o s ;  qu e  ni aun realizando 
una* dnvostigación por to do s los térm i
nos m u n icip a les  de E s p a ñ a  podrían o b 
tenerse los datos q u e  considere  im p res
cindibles el R e g is t r a d o r ;  que en con
secuencia. o no p o d ía  incoarse  el e x p e 
dien te  por  Ignorar c ircu n stan cia s  p erso
nales, que- a «pesar de la d i l ig en c ia  d e 
bida .no pudieron averiguarse ',  o, ¡por e l  
contrario ,  d e bió  se g u irs e  en la forn ia  
re a l i z a d a ; que* la declaración  de  rebeld ía/ 
purificó y ? su bsan ó  la om isjón  d e  lo$ 
requisitos  antedichos', y  d e  a h í  ía ím - 
procedenei'i  de a leg ar  infracción del a r 
ticulo 159 del Reglam ento- N o ta r ia l ;  
q u e  la  «nota calif icadora  olvida la espe
cial natura leza  d e  los im p u esto s por. 
razón d e  Con tr ibu ción  T e r r i to r ia l  U r 
bana. qu e  con stituyen  crédito^ s in g u la r
m en te  privilegiados», con fo rm e ál a r 
tículo 1.923 del C ód igo  C iv i l ,  criterio* 
c on firm a d a  . por la L e y  H ip o te ca r ia  en 
su a rt ícq l0 194; q u e  es im procedente  
a le g a r  ' infracción del a r t íc u lo  112 del 
E s t a t u t o  d*i-R ecaud ación ,  por referirse  
a / u n  ^ apuesto  d c s l m t o ; «quo a u n q u e  1%
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finca hubiese sido adquirida a título 
oneroso durante* el matrimonio no pue
de alegarse perjuicio para la espora, 
¡porqúe los gananciales son afectados 
por las deudas y obligaciones contraídas 
por el marido durante el matrimonio; 
que el informe del- Registrador contiene 

' afirmaciones inadmisibles, por partir de 
interpretaciones de voluntad siempre pe. 
ligrosas en el orden de los principios 

'científicos; que su crítica de la suma 
del débito por Ja' que fue embargada 
la finca, apreciaciones de su valor r^al, 
etcétera, n0 afectan al problema juríd’.co 
controvertido; que en contra de lo afir, 
mado por el funcionario calificador, los 
poseedores de hecho no tenían interés 
en satisfacer el débito desde el momento 
que ni impidieron el embargo ni inter
vinieron en la subasta anunciada y ce
lebrada con todos los requisitos legales; 
que todos los problemas planteados por 
la nota calificadora quedan resueltos 
con el examen de la Resolución de 22 de 
febrero de 1046, dictada en un caso aná
logo; que en el procedimiento que le fué 
entregado corno base para extender la 
escritura no apareció 'infracción alguna 
que impidiese la autorización; que no 

’ hubo indefensión para el deudor re beldó* 
.ni sus causahabientes, cónyuge o ter
ceros; que la declaración^de rebeldía 
seguida de iocomparecéncia por ser de 
paradero desconocido . imposibilitaba la 
consignación de las circunstancias per
e n a le s  del deudor; y que nada de» lo 
expuesto podía paralizar el derecho del 
Estado para obtener las contribuciones 
debidas;

Resultando que el Prosidonte.de la 
Audiencia revocó la nota por conside
rar: que en el expediente de apremio 
seguido en robeldih por ignorarse el pa
radero del deudor, según certificado/de 
la Alcaldía, liabfpn sido cumplidas to
das las formalidades legales; que al 
amparo d e'lo s  ̂ artículos 7 al 13 de la' 
J*ey ¡de Administración y Contabilidad 
pudo ej que se considerara perjudicado 
entablar la acción, civil cortepond.eiue, 
paralizando así el ¿urso de las actuacio- 
nes, según .dispone el artículo 257 del 
Estatuto de Recaudación, pero al no ha
cerlo resulta forzoso amparar el derecho 
privilegiad > de la Hacienda, llevando 
hasta las últimas consecuencias el pro- 
ceñimiento incoado; y que aunque el 
Inmueble .fuese ganancial, respondería 
de las deudas y obligaciones contraídas 
.por el marido durante el matrimonio» 
conforme ai* artículo 1.40S del Código 
Civil. 

 Vistos los artículos 1.40S del Código 
Civil, 38 de la Ley Hipotecaria ; 7 a *13 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad,, de 1 de ju lio  de 19,11 ; 112, 118, 
*54 y l 5& del Estatuto de Recaudación, 
de 18 de diciembre de 1928, y las Reso- 
luciónos de este Centro directivo de 20 
de mayo y 24 de junio 4® *944,y 22 de 
febrero de '1946;

Considerando qúo el_ único defecto 
consignado ¿n la nota , y .estimado co
mo. insubsanable es el de haberse omi- 

’ tido en la .escritura de Venta, otorga
da por. el Agente ejecutivo en nombre 
del deudor rebelde, él estado civil de 
éste, circunstancia reputada necesaria 
por el Registrador por haber sido ad
quirida lá finca a título oneroso duran
te» el matrimonio;

Considerando quek el funcionario ca- 
Jificador fundamenta la obligatoriedad

de este Requisito en lo prevenido por 
el Estatuto de Recaudación, de. 18 de 
diciembre de 1928, en su artículo 112; 
pero un atento examen de esto pre
cepto pone de relievv que no guarda 
analogía cpn t-j caso discutido, toda vez 
que se tefiere al supuesta de entrega 
por el deudor de sus títulos de propie
dad cuando haya de procedc-rse al otor
gamiento de la escritura 'de venta,1 co
mo derivación del procedimiento segui
do, y la posible negativa del ejecuta
do a cumplir tal requisito la suple, sub
sidiariamente el repetido artículo con los 
medios qué para inscribir la titulación 
supletoria señalaba eí título }?1V de la 
anterior Ley Hipotecaria;

Considerando que el expediente de 
apremio fué iniciado contra Pedro Agüe
ra; pero al aparecer inscrita la linca em
bargada a nombre de Pedro García 
Agüera se remitieron las actuaciones a 
la Tesorería de Hacienda correspondiente 
p a r a l a  declaración de responsabilidad 
de este último, y una vez que así fué 
acordado por el mencionado Organismo, 
sé incoó de nuevo la tramitación del 
expediente contra el referido .deudor, en 
el que aparecen debidamente cumplidos 
todos los requisitos legales ;

Considerando- que, por ignorarse el 
domicilio «del apremiado, según justifi
ca la correspondiente certificación de la 
Alcaidía, fué requerido por edictos que 
se publicaron en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y ante su incompare- 
cencia fue declarado rebelde, trámites tô  
dos ordenados en el artículo 34 c|el Esta, 
tuto de Recaudación, rigurosamente ob
servados en c-ste caso y que desvirtúan 
la argumentación del Registrador en su 
informe cuando propugna otros medios 
do publicidad no establecidos en el orde
namiento' jurídico qué regula la tramita
ción de estos espedientes ;

Considerando que, oomo lógica con
secuencia de la incomparecencia y sub
siguiente rebeldía del deudor, la Ha
cienda, en uso de sus atribuciones, con
tinuó el expediente, que finalizó con las 
subastas y adjudicación del inmueble al 
mejor* postor, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos eñ los artículos 
11S y siguientes del Estatuto;

Considerando que la naturaleza ga
nancial del inmueble adjudicado no pue
de impedir que prospere el derecho pre
ferente de la Hacienda para el cobro 
de su crédito por las razones siguien- 
te's: i .a Porque los bienes' gananciales 
responden de las deudas y obligaciones 
contraídas por el marido, durante el ma
trimonio, de conformidad con lo dispues
to en eí número primero del artículo 
1.408 del Código civil. 2.a Porque la 
naturaleza jurídica de la- finca debió 
acreditarse oportunamente por el deu
dor o . cualquier otro interesado duran
te la tramitación del expediente, com
pareciendo eri debida forma para for
mular de manera adecuada su oposi
ción, fundada en el éaráeter ganancial. 
3.® Porque ’ia esposa del deudor, ca
so de existir, tampoco hizo nada en 
tal sentido ni se preocupó 'de satisfacer 
el débito;. y ,4.a Que por todo éllo, an
te la omisión e incuria de los posibles 
perjudicados, no corresponde al .Regis
trado^ extremar su defensa en un pro
cedimiento que parece debidamente tra
mitado ;

Considerando que los artículos 7 a 13

de la Ley de Administración y Conta- 
bilidad de la Hacienda Pública fijan la 
tramitación que \dcbe seguirse cuando 
en los procedimientos administrativos 
se opusieren reclamaciones en concep
to de tercerías q por otra acción de ca
rácter civil, por persona .que ninguna 
responsabilidad tenga para con la H a
cienda Pública en virtud de .obligación 
o gestión propia o transmitida, y es
tablecen los privilegios y medios que se 
conceden al Estado para el co b ro , de 
sus diferentes créditos, lo que está con
firmado por la 'doctrina sóstenida per 
esta Dirección General en sus Resolu
ciones de 20 de mayo y 24 de junio 
de 1944, la última de las cuales reco
noce q&e él interesado «pudo, y debió» 
interponer la correspondiente tercería de 
dominio que autoriza el artículo 257 del 
Estatuto de Recaudación, paralizando 
con ello el curso de las actuaciones ; 
pero desde e l  momento que permitió 
con su inactividad que las mismas con
tinuasen, es forzoso amparar el dere
cho privilegiado deria  Hacienda y  lle
var hasta sus últimas consecuencias el 
procedimiento incoado»;

Considerando, finalmente, q u ejos pro
blemas relativos a la cuantía del dé
bito, y a los efectos que, en relación, 
con el tracto sucesivo, provocan los ex
pedientes de apremio— extremos a los 
que el Registrador alude en «u infor
me— no aparecen consignados como de
fectos C ir i la  nota denegatoria, y ello 
impide su examen en este recurso, 
como reiteradamente ha reconocido la. 
Jurisprudencia de este Centro directivo,

Esta ^Dirección General ha acordado 
confirmar <d auto apelado.

Lo que, con devolución del ejtpedien-. 
te original, comunico a V7. E . para su 
conocimiento y efectos. •

Dios guardé' a V. E . muchos años.
Madrid, 6 de octubre da 1947.— El Di

rector general, Eduardo )L. Palop,

Excmo. Sr. Presidente de* la -Audiencia
Territorial de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y  Monopolios

 (Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pesetas 
 cada uno a las doncellas que se 

mencionan, acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia Provincial 

de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre, 
'g lo  al artículo 57 de la Instrucción, ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1S93, Para adjudicar líos cinco premios 

de 125 pesetas cáela uno ‘asignados a las 
doncellas acogidas en l° s establecimien
tos de.Beneficencia provincial de Madrid, 

'«han resultado agraciadas las siguientes: 
Pilar García Maldonado y Milagros 

Minuesa Gil, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; María del- Car
men Jiménez Fuero, Mercedés Castro 
Sancho y Remedios Torres Espinosa, del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conociiniiintp 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1947.--» 
’ P. O. J. Zancada.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la   
excedencia voluntaria en su cargo al Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Comercio de Ciudad 
Real don Emilio Fernández Dickinson.

V^sta la instancia suscrita por clon 
Emilio Fernández Dickinson, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Pericial de Co
mercio de Ciudad Real, solicitando lo 
sea. concedida la "excedencia voluntaria 
en su cargo; ^

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de 27 do 
julio de 1918 y el informe favorable del 
Comisario. Director del Centro,

(Esta Dirección General ha resuelto 
conceder a don Emilio Fernández' Dic- 
kinson la excedencia voluntaria en su 
cargo de Trofesor Auxiliar dé la Escuela 
de Comercio de Ciudad R,eal, por un 
plazo superior a un año y menor de diez. 

Lo digo a V . S. p^ra su conocimiento 
y efectos.

’ JDios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, *7 de octubre de 10)47.— E l  

Director general, Rarhóh Ferreiro,

Sr. Director de la Escuela de Comer
cio de Ciudad Real.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

A p ro b a n d o  e l p r o y e c to  d e  re fo rm a  e n  
la N orm al d e  G u ip ú zco a.

1 Visto el proyecto de obras necesarias 
para adaptación y reforma en la Escuda 

. Normal del Magisterio de Guipúzcoa, for
mulado por el Arquitecto escolar don 
Francisco Navarro Borras;
"Resultando que su presupuesto totaí se 

eleva a 620.194,05 pesetas;
Resultando que las . obras que se pro

yectan son : ddtuólicióin, movimientos de. 
tierras, hormigód armado, manipostería, 
albañilería y varios ; ^

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la ^Oficina 
Técnica de.Construcción de Escuelas;

Considerando que- en suspenso el capí
tulo quinto de kVLey de Contabilidad, de 
i.° dé julio $je ' 1911, pueden realizarse 
estas obras por el sistema 'de adminis
tración ; ’

Considerando que en el capítulo cuar- 
artículo primero., grupo segundo, concepto 
único del Presupuesto ordinario, de este 
Departamento existe crédito aplicable al 
gasto que se> propone;

Considerando que la Sección de 'Conta
bilidad informa favorablemente, y ' con.

? fecha 19 del pasado mes de septiembre 
ha tomado razón del gasto, y con lâ d<* 

*0 de .octubre hua sido fiscalizada por la 
Intervención uoneral de la Administra
ción del Estado. v ' -

Este Ministerio h$'tenido a bien dis
poner : r

i.° Aprobar el’ proyecto de refereiu 
*cia por un presupuesto, total de pesetas 

620.194,05, con la siguiente distribu
ción : 532.633,87, por ejecución m aterial; , 
70.307,67, por plus de carestía de vida
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y cargas fam iliares; 5.611,29, por hono
rarios de Dirección ; 3.366,77, por hono
rarios del Aparejador; 2.663,16, per pre
mio de pagaduría, y 5.611,29, por hono-, 
rarios de formación del proyecto.

2.0, Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma ‘ y con cargo ál capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
«concepto único del Presupuesto ordinario 
de este Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S . pa
ra su conocimiento. y demás efectos. 

Dios guarde a V*. S. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1947.—El Di

rector general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador central de Pagos civiles 
del Estado.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer la cátedra de «Armo
nía», vacante en el Conservatorio 

Música y Declamación de Murcia

Transcribiendo el programa del concurso- 
oposición convocado para proveer la 
cátedra de «Armonía» vacante en e l  
Conservatorio de Música y Declamación 
de Murcia.

programa de este concurso-opo si
lló n  constará , de dos par tés, dividién
dose cada una de ellas en tres ejercicios.

Constituyen los tres ejercicios d^ la 
primera parte lo® siguientes;

Primero. Compqner un trabajo m ix
to de bajo y tiple,, para el que* se dará 
ía frase inicial. Este trabajo se realiza
rá para las cuatro voces de tiple, con
tralto, tenor y bajo, y en' sus claves 
respectivas, con las condiciones y esti- 
lofpspropios de esta d ase  de trabajos.

Segundo. Realización de dos versio
nes de. tín coral* sobre, un tema dado, 
una de carácter vocal y otra de libre 
estilo instrumental.

Tercero. Desarrollar una-melod/a de 
carácter popular cuya iniciación temá
tica será dada por el Tribunal.

, L a s  condiciones especiales a que ha
brán de ajustarse cada uno de estos tres 
ejercicios serád determinadas más con
cretamente por el Tribunal al d§r cc- 

^mlenzo cada uno de ellos,
Constituyen Ipj. tres ejercicios d e\la  

segunda;
Primero... Análisis armónico de ca

rácter técnico, y  estético de fragmentos 
de obras propuesto por eT T ribunal, -a 
partir. de W ágner. ^

Segundo. (Explicación- oral por cada 
opositor, durante el plazo mínimo de 
una hora, do tres temas sacados a suer
te, de los que cpnstituyén el Cuestiona
d o que al efecto ha de redactar el T ri
bunal y que se entregará a - lo s  oposi
tores jai publicarse oficialmente el pro
gram a. ' ; ‘

Tercero. Exposición oral del concep^ 
to y plan de la enseñanza de la Armo- 
nía. .

Para los ejercicios que han de veri
ficarse en clausura, £l .Tribunal seña
lará ej tiem po, de duración sogún la 
índole de ellos, v  

E l acto de presentación rde los oposi
tores ante, el T ribunal, pára dar comien.- 
z o .a  los ejercicios, tendrá Iqgsr el día

15 de dicieml^e próximo, a las 13 ho
ras, en el Salón de Actos del Real Con-, 
servatorio de Música y Declamación de 
Madrid, calle de San Bernardo, núme-

r °  ‘ 4 f *
Madrid 10 de noviembre de 1947-— 

El Presidente del Tribunal, N. Otaño.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo otorgar a S . A. Hidráulica 
del Moncayo el aprovechamiento de 
aguas que se indica.
Visto el expediente incoado p o í don 

Dionisio (Lorento Moreno para aprove
char aguas del n o  Ebro, con destino 
a usos industriales, en el término de 
Lodosa (N avarra), en el que se ha 
presentado proyecto en competencia por 
la S . A. Hidráulica del tyoncayo, asun
to en el cual ha informado el. Consejo 
de Obras Públicas, •

E sté  M inisterio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, día resuelto otorgar a  fe S o . 
piedad Anónima fiidi-áulica d e l/M a n . 
cayo ía concesión solioitada de un apro
vechamiento^ de aguas del Ebro ,Jen  tér. 
mino d$ Lodosa y, Sartaguda, con un 
caudal de hasta 00 metros cúbicos por 
segundo, con fines ind ustria les en el 
tramo comprendido, en tro los remansos 
actuales de las presas de L os Huertos 
y Comunidad de Regantes de Calaho
rra,^ con arreglo a  las siguientes condi
ciones : j

T . a L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación, suscrito en. Pamplona 
en agosto do 1942, y ál de defensa del. 
Regadío de Lodosa, de 30 de noviem. 
bre de 1945, ambos por el Ingeniero de 
Caminos don Ignacio Olaso Baranda- 
fia, en cuanto no se oponga a es.ta£ 
condiciones y bajo la Inspección y vigi
lancia de la Confederación del Ebro, 
a costa del concesionario, que satisfará 
cuantos gastos originen. r

2 .a En* la ejecución do las obras de 
defensa ‘ del Regadío de Lodosa serán 
cumplidas las siguientes prescripciones:

a) El. dique se ejecutará siguiendo 
la traza que figura en el proyecto co
rrespondiente y  con las dimensiones 
consignadas, ¿debiendo arraigarlo en el 
terreno que se sirvo de base por me
dio de una zanja do 0,50 m etros de 
profundidad, por lo menos.

b) La zanja de saneamiento será 
abierta siguiendo longitudinalmente la 
traza que aconsejen las Catas que al 
efecto serán abierta^, siguiendo varios 
perfiles transversales de la huerta que 
se trata de defender. Tendrá la profun- 
didadv suficiente y l a  pendiente necesa
r ia  pará^dár sa«lida a las aguas proce
dentes de filtración en la cantidad que 
exija ta- conservación del nivel actqal 
de la capa freática. A tal efecto, y si 
es preciso se completará J a  zanja con 
azarbes, ramificados o j&egúp co«nvenga. 
Tanto la zanja r a m o jo s  azarbes po
drán ¿er sustituidos por una rfd  de 
avenamiento, do la huerta, cuya traza 
y seccione9 serán fijadas por U Direc

ción inspectora en vista del resultado 
..de los reconocimientos y pruebas quo 
practique.

c) En el caso de no correspondería 
al concesionario de e^te aprovechamien
to la ejecución a su costa da las obras 
d e ‘ prolongación o aforamiento del des
agüe de aguas residuales depuradas quo 
forman tparte de la& obras de saneamien
to de (Lodosa o central elevadora al ni
vel del remanso do la presa, dispondrá 
las de su aprovechamiento en la forma 
que lé señale la Inspección camón a las 
dos obras.

d) T o d a s  estas obras serán de cuen
ta dol concesionario, ¿ s í como los gas
tos que originen* la inspección, catas, 
reconocimientos y pruebas. Lo será 
también su conservación en buen esta
do de funcionamiento durante todo ej 
plazo de concesión.

L a s  anteriores prescripciones no ex
cusan al concesionario • de las obligacio- 
n^*derivadas del precepto legal de res- x 
ponsabilidad por daños y perjuicios y 
respecto a los derechos adquiridos, cuya 
condición es general y aplicable a todas 
la$ obras y trabajos comprendidos en 
los .proyectos señalados en 4a condición 
anterior y exigidos por la del aprove
chamiento que sé concede.

3.a L as obras comenzarán en el pla
zo do seis meses y term inarán en e} 
de ocho años, contados ambos a p ar
tir do la fecha de publicación d'é la con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ' 

♦ESTADO , debiendo d^r cuenta * a n a l 
mente de ia .obra ejecutada y del plan 
de trabajos para el ano siguiente. L as 
obras de la presa y toiTia de aguas d e - ' 
berán quedar term inadas en el plazo 
máximo de cinco años.

4.a Se declara la utilidad publicado 
las obras a los efectos do la expropia- 
ción de terrenos de/ particulares ocupa
dos p or las obras y por el remanso <le 
la presa, así como patfa la de lqs apro
vechan! lentos, afectados cuyos derechos 
estén en vigor, previa indemnización o 
compensación en energía eléctrica, y se 
conceden los terrenos de dominio pú
blico, que se precisa ocupar con igual

.destino. L as servidumbres legales se
rán decretadas por ia autoridad com
petente.  ̂ 7 *

5.a E l con cesión ario queda* obligado 
a respetar y asegurar la derivación do 
las caudales quo vienen utilizando los 
regadíos des (Lodosa y Sartaguda en 
igual cuantía, épocas y regímenes' que 
en la  actualidad. »

6.a Los caudal-?- destinados a la a lu  
mentación del canal de Lodosa serán 
siempre (preferentes y  pueden ser libre- 
monte señalados por la Administración 
o por el organisirv> en ,quien pudiera 
delegar esta función en todo momento, 
conforme a sus necesidades, sin dere
cho alguno para reclamación doh conce
sionario, derivado de lós que le atri
buye esta, concesión.
- 7.a E l concesionario queda o^hgadb 
al abóno del canon de m ejora que e<L 
tabWzca o apruobe la 'Administración 
por el aprovechamiento de las obras de 
regulación del régimen del rio, pero 
sin que del pago de este canon puedan 
derivarse derecho^ a un cierto régimen, 
que será en todo momento el quo la 
Administración determine o aprueoe, d^ 
acuerdo con el interés genera!, Quoda 
también obligado el concesionario a *mis.
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talar las estaciones de aforo que p res
cribe la Orden ministerial d e % io do 
octubre de ig .ji.

8.a La 'Administración rto responde 
del caudal concedido, que será como 
máximo de sesenta metros cúbicos por 
segundo; y se reserva el derecho de de
rivar gratuitamente los volumeneá de 
agua necesarios para las obras públL 
cas en . los lugares y por los medios que 
estime más conveniente, aunquo sin cau. 
sar perjuicios en las obras ejecutadas 
pa*a el aprovechamiento. Se dará al 
caudal entrada por salida • sin alterar- 
Oa composición y pureza d-e las aguas.

q.a Con arregló’ a " lo estab lecido en 
el título segundo, capítulo primero, ar
tículo -.tercero de la Ley de 20 de fe
brero do 1942, queda obligado el conce
sionario a construir las obras ,0 adoptar 
las medidas precisas para evitar todo 
perjuicio a las especies piscícolas.
• 10. La «concesión se otorga por el 
plazo <ie setenta y cinco 'año-s, contados 
a partir de la .fecha e«n que sea autori
zada la explotación, para lo cual se 
considera, indispensable la aprobación 
del acta de reconocimiento final en la 
que conste el cumplimiento do todas las 
condiciones con que ha sido otorgada 
la  concesión y de Has disposiciones so
bré protección a la industria nacional. 
A l. expirar este plazo revertirá al E s
tado gratuita monte y libre de cargas, 
segn determina el Real Decreto de 10 
do 'noviembre de' 1922, a cuyas presr j 
oripcionés quedará sujeta la concesión, 
así como a las regla's > segunda, cuarta, i 
quinta y s e x t a ’del Real Decreto de /i4 1 
de junio de 1921 y Real Orejen de 7 do • 
ju lio de 1921. 1

I I . .  El depósito provisional se ele
vará  al 3 por 1.00 del importe de j a s  
obras en terreno, do dominio público y 
quedará como garantía y no será .de
vuelto en tanto no sea aprobada el acta 
de reconocimiento final. ^

'12. Las aguas concedidas no podrán 
ser destinadas a uso distinto dol auto
rizado sin tramitación de expediente, 
como si se tratara de nueva concesión.

13. Eb concesionario queda, obligado 
'al cumplimiento de todas las disposi
ciones do carácter administrativo, fiscal 
v social, * protección a la industria na
cional y cuantos dictados o que se dic-

' ten en lo sucesivo 1© sean aplicables.
14. (El incumplimiento de» una cual

quiera de las anteriores condiciones y 
en los casos previstos por las disposi
ciones vigentes producirá la caducidad 
de da concesión, para cuya declaración 
se seguirán los trámites previstos on 
la Ley General de Obras P ú b licas. y 
Reglam ento para su ejecución.

Y. habiendo aceptado el peticionario 
Jas^ preinsertas co-ndiciones yr.remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, qúe queda uni
da di expediente, de Orden del exce
dentísimo señor Ministro lo comunico a 
V . S. para su  conocimiento, el del inte
resado y  demás efectos, con publicación 
«di el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde' a V. S. muchos añds. 
Madrid, £  de septiembre de 1947.-^ 

E 1 Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr* Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro* .

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de
 diciembre de 1947

. l ia  de'constar de tres series de 52.000 billetes cada/Una, .al precio de 150 pesetas 
el. billete, divididos en décimos a 15 pesetas ; distribuyéndose 5.389.020 pesetas ert 
7.544 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS

i de .. . .. .  ............. i. . . . . . .  .. . . . .  . . .  ............... . ............ . ..........
1 de . . .  ..................... . . . .  . . .  .............  . . .  . . .  . . .  . . .  .......... ... ......... ...................
1 d o ........................... ............. .. . . . .  . . .  . . .  , .............................„ ............... . . .  .. ,

10 de 7.500 ... .................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .................»„ . . .
1 .5 10  eje 1.5 0 0 -....................... ... ............................................................ .. .  . . .  .................

5 19  de 1.500 pesetas cada uno, para 'os billetes cuyas dos últim as cifras
sean iguales a las. d e sq u e  obtenga el premio prim ero ... ..........  ...

99 aproxim aciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 núm eros res
tantes de |a centena de>) p ram o  prim ero .. . . . .  . . .  ... •».. . . .  . . .  

99,ídkm  de 1.500 id. id., para I03 99 núm eros restantes de la centena
del premio segundo ... .................  .. . .. . .. . .............. . ...................... .. .

99 ídem de 1.500 id. tel., para ios 99 núm eros restantes de la centena
. del premio te rc e ro ......... .......... ..........  .. . .................................................

'•2 ídem de io.ouo pesetas cada una, para los núm eros anterior y pos* 
tenor al del premio primero ........................ ... %.. . . . .......... .. .  . . .  . . .

2 ídem de 8.000 id. id., para los de] premio, segundo .. . ........................
2 ídem de 4 585 id. íd .,.p á ra  I09 dei premio tercero ... ...' . . .  .. .

5.R99 reintegros de 150 pesetaá cada uno, para ,los númcros cuya term i
nación sea igual a la  del que obtenga el premio prim ero,.. 1;.

7-544 . ¿

, 600.090 
300.000 
100.000
75.000 

3.265.OOO

778.500

148.500 

x 48.500

145.500

20.000
16:000
9.170 
' *

779.850

5.389.020

Las aproximaciones, tos reintegros y tos billetes cuyas dos últimas citras sean, 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al/billete; entendiéndose, cón r^spécto a lag aproxima* 
clones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayo*
res, que si saliese premiado cT número i, su anterior es e)̂  núm ero. 52*000, y si
éste tuese é» agraciadu, p  billete número 1 será e4 siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende qye 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra*‘ 
ciados los 99 números restantes de ta centena ; es decir desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en > igual forma Cas aproximaciones de I03 dos primeros premios 
restantes * *

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dus últimas cifras sean, iguales -a las dei que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegró del precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación Sea igüaj a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se electuará en el local destinado ai efecto, con las solemnidades pres»
criptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudiqai cinco 
premios de 125 pesetás entre las poncellas acogidas en los Establecimientos de B e 
neficencia provincial de Madrid. • ‘ •. *
. Estos actos serán públicos,.y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 

derecho, con la venia de! Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
réspecto a las operaciones de los sorteos. '

 ̂ Al d& siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de1 tos 
números que obtengan premio, único documento po? el que se efectuarán los p&gós, 
según ko prevenido en éi artículo 12 de la Instrucción de» Ramo, debiendo1 reda» 
marse con exhibición de los billetes, coníornie a ío establecido en eh 18.

ios bíbetes^11110* ^ re n̂teftros S€ pagarán'en las Administraciones en que 6© vendao 

.Madrid, %2 de mayo de 1947.— E l Director general, 'Fernando Roldán*


